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OBJETIVO DE LA TESIS. 

El hecho que motivo en mi el desarrollo de este tema, es 
por la gran importancia que se le debe de dar al Derecho que 
tiene el inculpado de nombrar a un Defensor en la fase 
procedimental de la Averiguacidn Previa~ 

Es tan importante el papel que juega el defensor en esta 
etapa del Proceso Penal, ya que con cualquier error que se 
cometa dentro del proceso, significaría que una persona que 
fuera inocente vaya a pri$iÓn o en caso contrario, que un 
culpable quedara en libertad. 

Por tal motivo es preocupante la presión que se ejerce cor 
parte del Ministerio Público hacia el inculpado, quien en e5tos 
casos se encuentra en un total estado de indefensión, por que 
tiene en contra a toda una In!ltitución y por su parte solo 
cuenta, tal vez, con un buen abogado; por lo cual se debe de 
permitir el desempeno de la funcidn del defensor, ya que c:omo 
vemos en nuestra Carta Magna de 1917 se contempla en su A1~tículo 
20, fracción IX, el derecho que tiene el acusado de nombrar 
Defensor desde el momento en que es aprehendido y que este se 
encuentre presente en todos los actos del Juicio,. debiendose 
facultar para intervenir en la Averiguación para evitar 
coacciones o incorrectas interpretaciones en contra del 
indiciado. 

Tambien en el Cddigo Federal de Procedimientos Penales, en 
el Artículo 270, se establece el derecho que posee el acusado de 
nombrar Defensor; no obstante dicho derecho que emana de 
nuestra Constitución y que se encuentra contemplado en las 
diversas legislaciones, es violada por las autoridades y 
funcionarios pllblicos, ya que cuando se encuentra una persona 
privada de su libertad por encontrarsele como presunta 
responsable de la comisión de algún acto ilicito, no se le 
permite al Defensor de asumir sus funciones sobre el caso, ni de 
ofrecer pruebas de su descargo. 

Así mismo entre otras de las cuestiones que se tocaron en 
la realización del presente trabajo, es el de la función misma 
del Defensor de Oficio y el de su inoperancia de las funciones 
que debe realizar, ya que por falta de conocimientos de los 
Defensores, se realiza Lm trabajo ineficáz, por lo que se 
ti-ata,- a de pi-oponer soluciones a travéz de un estudio y análisis 
de las funciones de la Defensorí.a y su proyección frente a los 
funcionarios dentro de la etapa procesal de la Averiguación 
Previa. 



CAPITULO l. 

LA DEFENSA. 



1.1 ANTECEDENTES HISTOR!COS. 

La Defensa ha sido considerada por muchos tratadistas como 
un derecho irre .. ·ocable y que ha logrado progresar <:sl Orden 
Jur{dico Procesal a tal grado, que se ha implementado en la 
misma Ley de nuestro Derecho, ya que se dice que la palabra 
11 Defensa" surgió dec:;de que el hombre t.1ene uso de ra~ón creada 
por el mismo instinto de supervivencia, pues es la que ha 
logrado conformar como la protecci6n de uno mismo. 

Se le conoce desde las más antiguas de las Lesgislaciones 
como el Viejo testamento, en donde se eaplica que lsaias y Job 
dieron normas a los defensores para que por medio de su 
inte1·venc1Ón tuvieran é:dto las gestiones en favor de los 
mentecatos, de los pobres, de los menores, de los ignorantes y 
de las viudas, cuando sus derechos hubiesen sido quebrantados. 

En cuanto al Orecho Atice, el acusador y el acusado 
comparecian ante el Tribunal del pueblo para alegar, defender1iie 
de viva vo;:, en el cual no se adlf'itian la intervención de 
terecero:;, pero después lle96 3 ser costumbre qLte concLtrriesen 
al proceso. 

En el Derecho Romano, el acusado era atendido por el 
asesor. "El Colegio de los Pontifices designaba anualmente un 
sacerdote para responder de los plebeyos que demandaban la 
reparación de algún derecho ante el Magistrado, pero cuidando de 
no revelar los fLIOdamentos del Consejo, en virtud de que era 
linica y e~:clL1siva para el Patriciado (Arma Política que 
garanti;:aba su supremacia 1'(1). 

Fué hasta el Siglo V de la. FLlndaciÓn de Roma, donde se 
termina los velos del Derecho Tradicional y Esot,r1co; Es 
accesible para los plebeyos el preparar su propia defensa, )1 con 
el procedimiento formulatorio donde aparece la InstitL1c:1on del 
"Patronato" o "Considicus" (e::perto en el arte de la Oratoria) 
el , cual se presen.taba ante el Proc;eso ~e':'al para defender las 
intereses de sus cliente, lo cual fue adm1t1do por la costumbre. 

Gon:-a'le;: BLJstamantes J. J., Princ1p1os de Derecho Procesal 
Penal Me::icano, Editc1r1al Bota. l'lé~qc:o 1945. : Edición, 
págs. 141,146. 



Dentro del P1-oc:edimiento Romano, se estioularon algunas 
garantías püra el acusado, _que eran las siguientes: 

1.- Diae Edictio o Citacion para un dia fijo, que 
significaba el derecho de ser oido. 

2.- Publicidad no solo legal, sino efectiva como una 
exigencia mate1-ial, puesto que los juicios se celebran en los 
mercados. 

3.- Posibilidad de defensa por terceras personas, garantía 
en todos los tiempos y que originaba la defensa multiple. 

4.- Publicidad absoluta en relación con las pruebas, 
especialmente de los testigos. 

En el Libro I, Titulo JI! del Digesto, existe L.tn Capítula 
tituledo "DE PROCURATORJBUS Y DEFENSORIBUS", el c:uel se ocupaba 
de reglamantar las funciones de los defensores. 

En el Derecho Germánico, los Procedimientos Judiciales 
1-eqL1erian de la intervencidn dem un "Intercesor" CFursprech) que 
se encargaba de la representación del acusado. 

Al expedirse la Constitución de Ca1-olina en 1532~ se 
reconoció al incLtlpado el Derecho a encomendar su defensa a los 
terceros; Y conteniendo a su vez una amplia regulación de las 
funciones de la Defensa. 

El defensor intervenia para presenciar la recepción de las 
pruebas y formular pedimentos. 

En el Derecho Español, los Cuerpos Legales como el Fuero 
Jusgo y la Nueva Recopi !ación se ocuparon de prov2e1- que el 
inculpado estuviera asistido de una defensa dentro del Proceso. 

L~ Ley de Enjuiciamiento Criminal del 14 de septiembre de 
1882 impuso a los abogados integrantes de los colegios. la 
obligación de avocarse a la defensa de aquellas personas que no 
contaban con recursos suficientes para poder pagar la 
representación de Ltn defensa1- particLtlar. 

E:<iste una distinción dE:• las Leyes Españolas er1 las que se 
refierP. al abogado defensor; Se le reconoce el derecho de 
Defensa, sin sefialar diferencias entre ricas y pobres por 
consider.=ir~e imprf'scind.iblP GU actu.1ción pai-.'\ la valid~= dP.l 



Juicio. As{ misma en ellas se consagra el principio de ''Nadie 
debe de ser condenado, sin ser oído antes". 

El Licenciado Elias Polanco Braga establece, que "en el 
Pueblo Heb1-eo la defensa de Ltn acusado podría hacerla cualquier 
persona~ Aun en el mismo momento del suplicio, pudiendose 
renova1- la defensa1-ía hasta cinco veces" (2l. 

La Revolución F1-ancesa trajo consigo como consecuencias de 
su decreto del 25 de agosto de 1790 la supresión de la abogacia 
y poste1-iormente se dispuso que las partes se defendie1-an pm· si 
mismos o Lttili;:anda los servicios de los Defensores de Oficio. 

El 29 de septiembre de 1791 la f\samblea Constituyente en 
F1-ancia, e:·:piden las Leyes QL\e regLtlan el Pror:edimeinto Penal 
y se consagra el rii-incipio de que la Defensa es obligatoria y 
que el acusado debe de gozar de toda clase de libertades para 
p1-epa1-a1-1a. 

Desde el inte1-rogator io, el acusado t~nia derer:ho de 
nomb\-a1- defensor y si se negaba, el Jue~ deb ia pn·'l·tee,- ~ l 
nombramiento , bajo pena de nulidad de la actuada. El .Juez 
debia de proveerle de todas las piezas de autos, ~in estipendio 
alguno de su pa1-te .• debía de c:uidar que estL1v1ese plenamente 
enterado de los cargos e:-:istentes en su contra para que pudiera 
esta1- en condicinnes de contesta1-los. 

Se dieron tambien ciertas ideas en las declaraciones de 
los Dei-echos del hombre y del ciudadano, las cuales son: 

"1. - Libertad i 1 imitada en la expresión de la Defensa. 

2.- Obligación impuesta a los Jueces, para proveeer al 
acusado de Ltn Oefemsm- .. 

3.- Obligacidn impuesta a los Profesores de Derecho y a los 
Abogados, para dedicar parte de sus ho1-as de trabajo a la 
atencio'n de la defensa de los pob1-es de solemnidad. 

4.- P1-ohibición absoluta a las aL1toridades judiciales para 
compele1- de algun modo a los acusados de declarar en su contra. 

2 La Defensa. camino C1 la Libertad, Estudio Polivalente, Mé:<ico" 
Di·fu._.:;iÓn y Publi.cac.iones de la E.N.E.P. Ai-agon, 1986, págs. 2 
}' :~. 



5.- Derecho 1-econocido al acLl5.o\do par.?. L .• designC\c:iÓn de 
Defensor, desde el momento en que es detenido. 

6.- DFffecho del Oefensoi- de estar presente en todos los 
actos p1-ocesales, sin que pueda vedarcele el conocimiento de las 
ac:t.uaciones prat:ticc:\da~ pu1-tir de la iniciacidn del 
procedimiento. 

7.- Obligación impuesta a las aL1to1-idades jL1dic::iales de 
1-ecibir las pruebas que ofrezcan el acusado dentro del tdrmino 
sefialado para SLt admisión• estab leciP.ndose como e::cepciones que 
las p1·uebas confesional. documental. la inspección judicial y la 
consb-L1cción de::' hechos, pLteden 1-endirse hasta la audiencia que 
procede al fallo, siempre que ocw-ran causas bastantes que 
comprueben que las pruebC\s no pudieron ser presentadas en el 
período de sumario poi- pr·oblemas ajenos a la voluntad del 
promovente. 

8.- Obligación de las autoridades de au:-:iliar al incLtlpado 
para obtene1- la dec laracidn de las personas cuyo e;{ámen 
solicite"<3l. 

Un siglo después de la Revolución Francesa, la Revolución 
Rusa, sL1primió la Abogacía por considerarla una profes.ido de 
tipo BurgueS, pero más tarde la reestableció e impulso al 
Defensor el deber p1-imo1-dial de ser preferentemente un servidor 
de la colectividad y de manera secunda1-ia un mandatario de su 
cliente. 

En cuanto a los antecedentes Nacionales, tenemos que, 
algunos tratadistas dicen que la Defensa en México fue una 
figu1-a que poco inte1-és despe1-to entre aquel los que ejercian el 
poder dL1rante el reinado, ya que como se puede ver los Aztecas, 
Olmecas, Toltecas, Mayas, lo más impoi-tante dentro de sus normas 
era la de procurar mantener el orden y control social, evitando 
poi- medio de castigos~ que algún o algunas pe1-sonas dieran 
motivos de atentar contra la seguridad y bienestar social de 
aquellos que integ1-aban el pueblo; el menare.a en el Derecho 
Azteca, era la má:·:ima auto1-idad jL1dicial qL1ien delegaba SLlS 
funciones a un Magistrado Supremo, datado de competencia para 
atender o conocer de las apelaciones en materia criminal, así. 
mismo, este nombraba a un Magistrada para eje1-ce1- iguales 
atribuciones en las ciudades con un m.'tmero de habitantes 
conside1-ables, este Mag isti-ado designaba a los jLtecec:; enca1-gados 
de los asuntos C.iviles y C1-iminales. 
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En ~ste Derecho A:.::teca el procedimiento era de oficio y 
bastaba de Lln simple rumor público acerca de la com1s1Ón de un 
delito para que se in1c1ara éste, los ofendidos podrían 
presentar directamente su Querella o acusación, posteriormente 
presentaban sus pruebas y en su oportunidad formulaban sus 
alegatos, adem~s el acusado tenía el derecha para nombrar 
defensor o defenderse por si mismo~ Por tal mottvo vemos que 
aunque en el Derecha Azteca, sus normas eran demasiado estrictas 
se contemplaba ya la figura de la defensa, pero Lucio Mendieta y 
Nufiez manifiesta al respecto lo sigui~nte 1'No se tiene noticias 
de que haya e:dst1do abogados, parece que las partes en los 
asuntos Civiles y ~1 acusado en los penales haclan sus demandas, 
o acusación o su defensa por si mismo" C4). 

También tenemos que en el Derecho Maya, se caracterizaba 
por la rigidez en la aplicación de sus normas y sanciones como 
en el Derecho A:teca. En el Derecho Maya actuaban algunos 
Ministros QL1e finjian como aboQados algL1aciles, cuya 
participaciór, ~e destacaba durante los procesos o audiencias. 

En la Epoca Colonial en Mé:dco, se adoptaron las 
prescripciones que señalaban las Leyes Españolas y tiempo 
después de consLtmada la Independencia, así tenemos las 
siguientes: 

La Constitucidr. Federal dP. 1824 en el primer documento 
vigente, cuya e::pedición significa. el haber consumado ideas, 
inquietudes, que se discutieron en los prolegomenos de 1810 y en 
~l dramático curso de la guerra de Independencia. Esta 
Constitución constaba de 171 Artículos divididos en siete 
Títulos. 

Postef"iormente se fueron dando varios proyectos, pero por 
la falta de fondo y de relevancia en SLlS normas no lograron 
consumarse a nivel de Ley para poder ser tomadas en cuenta y fue 
hasta 1857, cuando por importancia de qLterer lograr una 
Legislatura Suprema se cons.:i9ró la " Constitución de los Estados 
Unidos Me:<icanos de 1857 " la cual estaba inspirada en el 
individualismo, misma que postulaba una conducta contemplativa 
del Poder PUblico ante los problemas Sociales, la cual a-firmaba 
que el proposito SLlpremo de la Sociedad radica en los Derechos 
del Hombre y del CiL1dadano, aceptando como doc.ima económico el 
Sistema Capitalista; la de 1824 y 1857, se le d1d lmportancia a 
la figura de la Defensa. 

4 Mendieta y Nuñe::, Lucio, El Derecho Precolonial ~ M~::ic::o, 
Editorial Porrúa. S.A., Mé:'.1Co, 1937. P.:igs. 2ü, 21. 



La Ley Mirinda de 1858, reglamenta más a fondo la figura de 
lñ Defens.3~ la cual se encontraba fundamentada en los A1-iículos 
460 y 461~ y lo que a la letra dice: 

Art.i'.culo 460.- "Al conclLlir la confesión se le prevendrá 
que nombn~ defensor y si no lo hiciere se le nombrará de oficio 11 

en Mé:·:ico se enca1-gaba a los abogados de los pobres por 1-iguroso 
turno la defensa, que llevaba el Jue:::: más antigLto un lib1-o que 
firmaba la partida el abogado correspondiente". 

A1-tí'c,ulo 461.- "En el mismo día que se nombraba defensor. 
se le ha1-a ~aber a e~te su nombramiento, y en el acto se ie 
entregar! la-=- actuaciones, asentandose la hora en que este se 
verifique". 

Por lo anterior, se observa que la Ley Mirinda trata algunos 
aspectos importantes de la Defensa en el que se advierte la 
Defensa del acusado por terceras personas, y la defensa gratuita 
y obligatoria a las personas carentes ec:onomicamente pa1-a 
sufragar los gastos de un abogado particular. 

Pei-o es importante establecer que en dicha ley no se 
contemp~a,ba la caracteristica de ¡-evocable de la figura Defensa, 
revocaci.on qLte en muchos de los casos es muy importante. 

Asi l'flismo a traves del tiempo han existida un sinnumero de 
leyes reglamentarias de la figura Defensa en Mé:<ico, tales r:omo 
el Código de Procedimientos Penales de 1880, su reglamento de la 
Ley antes invocada, Ley Organica del Ministe1-io PLíblicc de 1903, 
la c.ual, en su Art{culo 35 al 43, reglamenta la Defensoría de 
Oficio, mismo que a continuación se transcribe: 

Artículo 35.- "Para patrocinar los reos que no tengan 
defensor particular, habrá los siguientes Defensores de Oficio: 

1.- En la Ciudad de Mé:<it.o, seis. 
II.- En los Partidos Judiciales de Tacubaya, Tlalpan, y 

Xochimílco, tres; uno en cada uno de ellos. 
111 .- En el Te1-ritorio de Baja Califor11ia, tres; uno en cada 

uno de los partidos judiciales del norte, del centro y 
sur. 

IV.- En el Territorio de Tepic, tres; uno en la Capital, 
otro en Ahuacatlan y otro en Acaponeta .. 

V.- En el Territorio de Quintana Roo, uno. 

A1-tículo 36.- "Uno de los defensores 1-esidentes en 1.3. Ciudad 
de Mé::ico, con mayor sueldo y categoría que los otros, 



s;er3' el Director o Jefe de l~s Defensores de Ofic:io en el 
Distrito Federal." 

37 .. - "Para ser Defensor de Oficio, se requiere ser 
Ciudadano Me:-:icano, en ejercicio de sus derechos y Abogado con 
Título Oficial." 

38 .. - "Los Defensores serán nombrados y removidos libremente 
poi- el ejecutivo, y depende1-án de la Secretaría de Justicia." 

39.- "Los Defensores estan obligados a patrocinar a los 
reos qLte no tengan Defensar Particular y las designen para este 
efecto." 

Desempeñaran ante el Juzgado o Juzgados de su respectivo 
partido Judicial, y ante el Juzgado que conozca de cada proceso. 

Estan además en el deber de introducir y continuar ante 
quien corresponda, en favor de su defendido, los rec:ursos que 
procedan con arreglo a las Leyes, incluso el Juicio dP Amparo, 
cuando las garantías individuales del reo hayan sido vialad~s 
por los Jueces o Ti~ ibunales." 

Articulo 40 .. - Se reputan faltas graves de los Defensores de 
Oficia: 

1.- No asistir a las p1-isiones, a los Juzgados y demás 
T1-ibunales en los té1-minos que disponga el reglamento 
respectivo; 

11 .- Negarse a defender a los reos que no tengan Defensor 
particular, o valerse de cualquier medio para que se 
revoque el nombramiento. 

III.- Abandonar un recurso legalmente interpuesto. 

IV.- Dejar de interpretar la gracias de indulto en favor 
de sus defendidos cuando estos hayan sidos condenados 
a la pena capital, y 

V.- Dirigir palabras ofensivas a los funcionarios o 
empleados de la distribución de Justicia, cobrar 
costas; y, en general, faltar al decoro y compostura 
que debe guardarse ante los tribunales. 

CuandrJ las faltas de que trata este Artículo constituyan 
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del 1 to, se castigara"'-conforme al CÓdigo Penal • 11 

Artf•:L1lo 41.- .,Los Defensores quedan sujetos, en el 
dJ?sempeño de su cargt'1. a las carreccjones disc1olinarias que los 
Tr1b1...1nale~ puedan 1mpor.er las partes y sus patronas o 
procuradores." 

Artfculo 42.- "Son atribuciones del Director o Jefe de 
Defensores, además de los que correspondan como Defensor de 
Oficio: 

J.- Procurar en cuanto sea posible, salvo el derecho de 
los reos , QL•E> el trabajo se distribuya 
equitativamente entr~ todos los Defensores; 

rr.- Dictar las providencias de caract.er general flUe 
estime conveniente para la mejor C::efensa de lo5 
procesados; 

III.- PPdir a los Defensores los informl?S QL1e estime 
necesarios para apreciar cada caso, y determinar lo 
que deba hacerse en el f 

IV.- Imp~nerles como correcciones disciplinaria~, 
e: tranam1entos, apercibimiento o ,nL•lt;¡, hasta dP. 
venticinco pesos, según la gra\.·edad de las faltas en 
que incurran." 

Artrculo 4::;.- "Siempre que el Jete de los Defensores dicte 
algúna de las providencias de que trata la fracción 11 del 
Artículo anterior o imponga al9unas de las correc:c1onP~ a que se 
rei'iE're la fr.acc:ión IV cJ~l mismo rirticulo, tevantard Acta 
Circunstancial y moti...,ada, qL1e remitira' origin~l a la Secretaría 
de J1..1st1cia." 

No obstante QLte los Ordenamientos Legales antes 
mencionado$, reQJ.amentaban la figura Defensa, no tLté sino hastd 
la ConstitLtc:ión de 1917, cuando se le da una verdadera 
importancia a tal Institución; Figura que se encuentra 
fundamentada en el Artículo 20 fracción IX de la Constitución '/ 
que a continuac1ón transcribiremos: 

Articulo ~O fraccio'n IX.- "Se oirá en defensa por sí o por 
persona de su confian:-a, o por ambos, según su .... aluntad. en C3.SO 

de no f:ener quien lo defier"lda, se le presentará lista de los 
defensores de oficio par?. QLte elija el que o los qL1e le 
convengan, si el acusc;.do no quierf' nombrar defensores. después 
de ser reqL1er1da para hac:e-rlo, al rendir su declaración 
prq,paratoria, el Jue~ le nombr:lrá uno de Oficio .. 
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El acusado podrá nombrar Defensor desde el momento en aLIE' 

sea aprehendido v tendrá derecho a que este se halle presente en 
todos los actos del J1_11cio~ pero tendra' obligación de hacerlo 
comparecer cuantas vece5 se necesite.'' 
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l • 2 DERECHO A LA DEFENSA. 

La definición de la Defensa es '' un derecho en todo 
estado y grado del procedimiento 11

, que no solo constituyen una 
consag1-ac1ón solemne, :=.ino qL1e plantea un conjunto de 
importantes p1-oblemas. Aqui se puE>de observar sintetic:amente 
que: 

A> Derecho a la Defensa es, a.nte todo, Derecho del 
imputado a la notificación de la acusación; siendo evidente que 
se1-ía casi totalmente ineficiente la Defensa sin saber de que 
acusacid'n hay que defenderse. Bajo este aspecto, la disciplina 
de la defensa en sede instructoria según el Código de 1930, 
constituía un platónico reconocimiento que amenazaba quedar 
como a menudo quedaba, sin funcionalidad concreta; por eso la 
refor-ma de 1955, en aplicación de la constitucid'n. ha hecho 
eficiente el derecho de la Defensa, principalmente por medio de 
la introduccio"n de la obligación del depósito del inten-ogatorio 
del imputado CArtÍcLtlo 304 del Código de Procedimientos Penales) 

B> El Derecho a la Defensa se desglosa en das 
aspectos: "Los que Manzini denomina: Defensa Material, o sea. 
defensa actuada por el imputado mismo, y Defensa Formal <o 
técnica), esto es la defensa actuada por el Defensor"<5l. 

Delicado f::'S el problema que presenta la intervención de 
estos des aspectos de defensa; ya que mientras es e laro que el 
imputado puede asumir cualquie1· actitud defensiva. que en 
oc;:o.siones puede ser ante acusatorias, esta por resolver si el 
inculpado puede imponer al defensor una actitud determinada en 
hecho. y en derecho o sobre cuestiones singulares procesales o 
instruc.;turias. 

Pero hay qLte afirmar, que el defensor no puede reconocerle 
el dere>i:ho a ejercitar un poder dispositivo que pertenezca al 
imputado; asi creemos que en el contraste entre defensor que 
pide un plazo para la obligación, admitiendo sustancialmente la 
1·esponsabilidad, y el impL1tado que pide, en cambio, el 
sobreseimiento por no haber cometido el hecho ilicito, debe 

5 Leone GiovannJ, Tratado de Der~cho Procesal Penal. Ediciones 
.. ltn-ídicas Europeas Ame1·icanas, Bltenos Aires, 1963. i:iág5. 563 
y 564. 
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prevalecel-, bajo pena de nulidad absoluta, la voluntad del 
imputado. 

C> El Derecho a la Defensa, debe ser 
cualquier momento del desarrollo del Proceso. 
creemos que la participación del imputado y del 
de aplicarse tambien en la instrucción surnaria. 

reconocido en 
Y por t.anto, 

defensor, debe 

Es evidente que el Derecho a la Defensa, ya en lo que 
concie1-ne al impute.de, ya en lo que atane al defensor, debe 
etenderse en la mas absoluta libertad de ejercicio; y que por 
consiguiente, donde falte el clima de la. más absoluta libertad, 
no puede conceptuarse respetado el derecho a la defensa. Y por 
lo tanto, podemos decir y afirmar que el '1 Derecho a la Defensa" 
esta intiman te asociado al concepto de Libertad, en virtud de 
que sustrae al individuo de lo que es arbitra1-io o de lo que 
tienda a destruir los derechos que le otorgan las Leyes. 

La Defensa, ha sido considerada como un derecha na.tL1ral e 
indispensable para la conservación de la persona, de sus biuncs 
de su honor y de su vida. 

Dentro de todo regimen en el que prevalescan las garantías 
inrHviduales. al cometerse una acc1oñ delictiva nace la 
pretencion punitiva estatal y simultaneamente el Derecho a la 
Defensa. 

El Derecho de Defensa comprende 
que el Artículo 20 Constitucional 
desprenden los siguientes: 

1) El Derecho a ser informado de 

una serie de Derechos, ya 
consagra, los cuales se 

la acusación, 
2) El Derecho a rendir declaración, 
3) El Derecho a ofrecer pruebas, 
4) El Derecho a ser careado, y 
5) El Dei-echo a tener Defensot·. 

1.- El Dei-echo a sei- informado de la acusación: 

Este Derecho cumple con el primera de los pasos a que el 
acusado tiene como garant.ÍC1 dentro del procedimiento, ya q1..le 
dicho Derecho consiste en conocer la aCLtsac:idn. Si se le 
mantienE• ignorante de ella, se le mposibilita la defensa. Por 
ello~ el Artículo 20~ fracción VII e ta.de, ordena que le sean 
"f¿:\cilitados todos lo~ datos que sol cite pa1-a su defen5a y que 
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c:onsten en el Proc:eso". Y l.:\ Ley de Amparo establece en SLl 

Artículo 160, fracción VIII, que~ en los juicios del orden 
Penal, se conside1·an violadas las Leyes del procedimiento. de 
manera que su infra.c:cién afecte a las defensas del quejoso: 
11 cuando no se le suministren los datos que necesite pai-a su 
defensa". 

Así mismo el Art{c:ulo 20 Constitucional, se refiere una ve;: 
más al derecho del reo de ser informado de la ac:usacidn, pués en 
su fr.:i.cc:iÓn III dice: "Se le hará saber, en .::i.udienc:ia pltblic:a, y 
dentro de las cua1-enta y ocho horas siguientes a su consignación 
a la justicia, el nombre de su acusador y la naturaleza y causa 
de SLt acusación, a fin de que conozca bien el hecha punible que 
se le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este 
acto su declaración preparatoria". 

La fracción transcrita consagra el derecho del reo a ser 
informado de la acusación dentro de una serie de condiciones de 
fo1-ma: en audiencia pública; de tiempo: dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a su consignación a la justicia; de 
contenido: el nombre de su acusador, y la naturaleza y causa de 
la acusacio-n; y le fija a información una finalidad 
especifica: que el reo cono:!!ca bien el hecho punible que se le 
eitribL1ye y pueda contestar el cargo, rindiendo en ese acto su 
de= 1 a1-ac iÓn preparatoria. 

As! mismo la Ley de amparo cm st1 Artículo 160, fr.:i.cción r 
afirma que, en los juicio5 del orden oenal, se consideraran 
violadas las leyes del procedimiento. de r..anera que su 
infracción afecte a las defensas del quejoso, cuando no se le 
haga saber el motivo del procedimiento o la causa de la 
acusación y el nombre de su acusador particular si lo hubiere. 

2.- El Derecho a rendir declaración: 

Conforme al te:·:to Constitucional a estudio, se ha 
establecido q,_le el Jue::: debera in·formar al indiciado el nombre 
de su acusador y la naturaleza y causa de su acusación, a fin de 
que cono:::ca el hecho punible que le atribuye y pueda 
contestar el cargo, mediante su declaracid"n preparato1-ia. De 
donde resLtlta que la declaración es uno de los medios de defensa 
que garantiza la Constitucidn al acusado. 

Para que el acusado pueda contestar adecuadamente el cargo~ 
mediante su declai-ación prepa1-atoria, la propia ConstitLtción 
establece las condiciones qua esta debe i-endi1-se: en 
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audiencia pÚbl ica, después de Que le hayan 
información adecuada para que conozca bien el 
se le atribuy'? y despLtés, también, de haber 
que lo asista en la diligencia. 

proporcionado la 
hecho punible que 
nombrado defensor 

A pesar de todas las protecciones otorQadas a la 
declaración del acusado, este puede negarse a declar&r por 
completo, o bien hacerlo selectivamente, manifestando lo que a 
su derecho convenga y negandose a responder a las preguntas del 
Ministerio Público, por ejemplo, lo cual es perfectamente licito 
puesto que no puede ser compelido a declarar en su contra, de 
donde resulta que, como se afirma, conforme a la Constitución, 
la declaración del impL1tada ha dejado de tener importancia como 
prueba de cargo, y subsi!ite, casi unicamente, como medio de 
defensa. 

3.- El Derecho dP. ofrecer pru~bas. 

Este Derecho se considera como uno de los más importantes 
dentro del procedimiento, ya que lo& medio'Z> de prueba nos 
permiten saber y demuestran a su vez si existe culpabilidad o no 
de los actos o hechos que se le imputan o atribuyen al 
indiciado. Por lo tanto, tan luego como la causa queda radicada 
ante el juez, el indiciado tiene el derecho de que s~ le reciban 
las pruebas qlle ofrezca. 

El ArtÍcLllo 20 Constitucional c:onsagra este der9cho en su 
fraccidn V, que dice: "Se le recibirán los te!ltigos y demás 
pruebas que ofrezca, concediendosele el tiempo que la ley estime 
necesario al efecto y auxiliandosele para obtener la 
comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre 
que se encuentre en el lugar del proceso''. 

La Ley de Ampara, en su Artículo 160, dispone que, en los 
juicios del orden penal, se considerarán violadas las leyes de 
procedimiento de manera que su infracción afecte a las defensas 
del quejoso: "VI.- CLlanda no se le reciban las pruebas que 
ofrezca legalmente, o cuando no se reciban con arreglo a 
derecho". 

El ArtÍcLtlo 14 Constitucional consagra, entre otras., la 
Garantía de AL1diencia, aplicable tanto en materia Civil como en 
materia Penal. La Garantía de Audiencia comprende, a SLI vez, 
varios derechos~ uno de los cuales es el de ofrecer pruebas, el 
cual constituye una de las formelidades esenciales del 
procedimiento, puesto que ".~.toda resolLtc:iÓn jurisdiccional 
debe decir el di:>recho en un conflicto jurídico apegandase a la 
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verdad o re.:i. lid ad, y no bastando para el lo la sol a fm-mac: ión de 
la controve1-sia <litis en sentido judicial> medj.Rnte la 
formulación de la oposición del pre~Llnto afectado, es menester 
que a este se le conceda Úna segunda oportt.tnidad dentro del 
procedimiento en que tal función se de>senvuelve, es decir, la 
oportunidad de probar los hechos en los que finque sus 
pretensiones opositoras (oportunidad proba ter ia) • Por ende~ 
toda ley procesal debe instituir dicha oportunidad en beneficio 
de las partes del conflicto jurídico y, sobre todo, en favor de 
la pe1-sona que va a 1-esenti1- en SLI esfera de derecho un acto de 
privación" (6). 

La ConstitL1ción nos lleva a la conclusión de que se le 
recibi1-án todas las pruebas que ofrezca. Es decir. conforme al 
texto en estudio. en el proceso penal, el acusado tiene 
garantizado el si,stema de prueba libre, y queda en absoluta 
1 ibertad para escoger los rnedio5 con qL1e pretende obtener la 
convicción del juez respecto de los hechos del proceso; por 
oposición al sistema de prueba legal, que limita las admisibles 
a aquellas taxativamente enumeradas en la Ley. 

Así lo entienden los Codigos de Procedimientos Penales. 
El Federal dispone en su numerai 206: "Se admitirá como prueba 
todo aquel lo que se ofrezca como tal, siemp1-e que pueda 
constituirla, a jLÜCl.O del funcionario que practique la 
averiguación. Cuando este lo juzgue necesario, podrá por 
cualquiei- medio legal establecer la autenticidad de dicha 
prueba''. El del Distrito Federal, adn cuando enumera los medios 
de prw°"ba reconocidos por la Ley, con e luye afirmando en su 
Artículo 135: "También se admitira" cama prueba todo aqut;:!llo que 
se presente como tal, siempre que, a juicio del funcionario que 
practique la averiguación, pueda costituirla. Cuando este lo 
juzgue necesario podra poi- cualquier medio legal, establece1- la 
autenticidad de dicho medio de prueba". 

Por Último, el Derecho of.-ecer pruebas concedido al 
procesado penal se di5tingue del generico derecho p1-obatoria 
contenido en el Artículo 14 Constitucional, poi- que incluye la 
obligación impuesta a las auto1-idades judiciales de au:<iliarlo. 
con los medios de apremio, para obtener la comparecencia de ~u 
testigo o sus testigos. 

6 Burgoa, Ignacio. Las Garantlas 
M~xico, Editorial Porrda, S.A., 

Individuales, Octava Edición 
1973. p ;(g • 554 • 
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4.- El Derecho a ser careado. 

La fraccid'n IV del A1-tículo 20 Constitucional, dispone que 
el acusado "Será ca1-eado con los testigos que depongan en su 
contra, los que dec:larasán en su presencia si estuviesen en el 
lugar del juicio, para que pueda hecerles todas las p1-eguntas 
conducentes a su defensa". 

Al tenor de esta garantia, el acusado tiene el derecho a 
ser puesto cara a cara con qt1ienes declaren en su contra, a que 
estos dec !aren en su pi-esencia y respondan a las preguntas que 
les formule. 

Los Códigos Procesales Penales disponen que, c:L1ando haya 
que examinar a los altos funcionarios de la Federación como 
testigos, el q:JP practique las diligencias se trasladará a la 
habitación u oficina de dichas personas para toma14 les su 
declaración, o. si lo estima conveniente~ solicit.'.lra de aquellos 
que la rindan por medio de oficio. Cddigo Federal~ Artículo 245; 
Código del Distr ita Federal, ArtÍclllo 202. 

Al lado del careo Constitucional, los Código$ P1-ocesales 
Penales estab lEcen otros tipos de careos que deberán p1-acticarse 
cuando e::ista c:antrcdic:c:íón en la declaracidn de dos personas .. 
Código Federal. Artículo 265 a 268, inclusive; Código del 
Distrito Federal, Artículo 225 ~ 229. 

La Corte ha subrayada la distinción entre ambos tipos de 
careas, diciendo "CAREOS.- El careo, en su aspecto de Garantía 
Constitucional. difiere del careo desde el punto cte vista 
procesal, por qu8 el primero tiene por objeto que el r~o vea y 
conozca las personas que declaren en su contra para que no se 
puedan frn-Jar artificio.lmente testimonios en su perjuicio. y 
para darle ocasión de hacerles las preguntas que estimen 
pertinentes a su defensa; en tanto que en el segundo, persigL1e 
como fin declarar los puntos de contradiccidn que hay en las 
declre,,ciones respectiv¿.s. En tal virtud. la falta de careo 
constituye una violación de la fracción IV del Articula 20 
COnstitLtcional, que priva al quejoso de Defensa, y cuando esta 
violacicñ se alega procede conceder el amparo al qL1ejoso, para 
que el efecto de que sea repuesto el procedimiento" (7) A 

7 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Epoca, Tómo XXXIV 
Pág. 1479. 
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La Ley de Amparo dispone, en su Art~culo 160, fraccid'n 111 
que, en lo:. juicios del orden penal, se considerarán violadag 
las Leyes del procedimiento de manera que su infracción a"fecten 
a las defensas del queJoso cuando no se le caree con 109 
testigos que hayan depuesto en su contra, s1 rindieran su 
declaración en el mismo lugar del juicio, y estando tambien el 
quejoso con el. Condiciona, pues, el careo, al igual que la 
Constitución, unicamente a que se encuentren en el. lugar del 
Juicio quienes hayan de carearge, sin exigir que la~ 
declaraciones sean contradictorias. 

El CÓdiqo Federal de Procedimientos Penales coincide en el 
Artículo 265 al disponer que los careos se practicarán cuando 
existan contradicción en la.e;. declaraciones de las per$onas "con 
excepción de los mencionados en la fracción IV del Artículo 20 
de la Constitucional''. 

En cuanto a la Doctrina, Gon=.ález Dust~mante a.firma& "En el 
curso del proceso no solo existe el clroo proce~al, sino el que 
como garantía para todo inculpe.do establece la Constitución 
Politica de la RepL1blica, en que sin qL1e eY.ista contr::i.cl1cc:iÓn 
enti"'e lo declarado por el inculpado y lo"=i testigos, de todi:.'3 
maneras es indispensable practicarlo ..• Como hemos dicho, el 
careo. Constitucional !1º requiere el deb~':::e y e~ ineludible 
pract1carlo en el periodo de la 1nstruc:c1on. Aqu1 ~stamos eri 
presencia de un careo distinto del procc<Je.\, aun cuando entre la 
declaración del inculpado y la del testiqo di! cargo no e:d~ta 
variación <,::~_1bst;:¡ncial ni en la esencia del hei.:ho que relantan ni 
en sus 'lCt:identes. El Leg1sladúr ha querido que el inculpado 
conozca personalmente a la persona que ha depuesto en SL: contr~, 
para que no se le h3ga objeto dt:? engafl'os ri:>soecto a lo que en 
realidad ha declarado el test1go; no será suficiente con que el 
funcionario judicial le haga saber la declaración rendids. por el 
testigo; debe cumplirse con el 01~1nc:ip10 de que en los actos 
instrúctorios se desarrollen en presencia del inculpado; qL.1e 
narla haga ocultamente y que se le den las faci l!dades 
necesarias para llegar al conocimiPnto &bsoluto de las pruebas 
que en su contra ~::istan y de la~ personas que las han 
producido"<S>. 

García Ramire: opina en el mismo ~entidar ''A diferencia del 
Careo Constitucional, que ha de practicarse entre el inculpado y 
las personas que declaren en su contra, e~dste o no 
discrepancia entre una y otra declaraciones, el legal puede 

8 González Bustamente, Juan José, Cuarta Edición, 1967.0b. Cit. 
Pa'9. :;79. 
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practicar~u siempre que exista declaracidr1 entre el decir de dos 
personas ••. ''(9). 

Por su parte la Suprema Coi-te.. eT'\ cont1-a del te:~to 
Constitucional, de la Ley de t~mpa1·0, de las normas procesales 
penales y de la docti-1na, condiciona el Derecho al careo a la 
existencia de contradicciones. Dice la Corte: 

CAREOS, OMIS!ON DE, NO VIOLATDRIAS DE GARANTIAS. "'No ccmtituyen 
violacidn ~ la Garantía Individual establecida en la fraccidn IV 
del Artículo 20 Constitucional la falta de careos, cuando entre 
los dichas del acusado y testigos no e::ista contradiccidn 
alguna; como ocurre en el caso en que el acusndo haya confesado 
1 os hechos imputados C Tés is de Jurisprudencia Definida 50, 
Apendice al Semanario Judidical de la Federación, 1917, 1975, 
Segunda Pai-te, P1-imera Sala, Pág. 118.) 11 ~ 

CAREOS. ''El hecho de no carear al Procesado can los testigos de 
cargo. c:Ltando estos residen en el lLtgar del proceso, y hubie1-e 
discrepancia entre lo declarado por el reo y los testigos, 
constituye una violación al procedimiento, según la fracción 111 
del Artículo 160 de la Ley de Amparo y p1-ocede conceder este 
pa1-a el efecto de que el procedimiento se 1-eponga ~ p1-acticandose 
los careos correspondientes ( Tésis de Jurisprudencia Definida 
197, Cornpilnción de Fallos de 1917 a 1954, Apemdice al Tómo 
CXVI!l 0 Pag. 397)". 

Conforme al criterio de la Suprema Coi-te, si las 
autoridades coaccionan la confesión C:el acusado, y si este no 
logra aportar pruebas para jLtstificar su asierto de que fue 
objeto de violencias, no podrá valerse de la Garantía de no 
autoincrimina1-se; pero, además. como habra confesado los hechos 
que le imputan sus aCLtsadores, no e:-:istira contradicción en 
declaraciones, luego entonces no tendrá derecho a ser careado 
con los tE>stigos que depongan en su contra, ni a que estos 
declaren en su pi-esencia, ni a formula1-les p1-eguntas. 

Los Cddigos de Procedimientos Penales disponen qLte cuando 
alguno de los que deban se1- careados no fue1-e encontrado, o 
residie1-a en otra juri~dicción, se practic~ra careo supletorio, 
leyendase a} presente la deciaración del ausente ',' haciendole 
notar las contradicciones qLte hLtbie1-e entre aquel la y lo 
declarado por el, Ccidigo Per1al Federal, Artículo 268. 

9 García Ramire~, 
M6xico, Editorial 

Se1-gio, Curso de Derecho F'1-ocesa l Pena 1, 
Pon-úa, S.A., 1974, Pág. 307. 
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Rivera Silva opina~ "que el careo constitucional no puede 
suplirse en primer lugar, por que los Artí'c:ulos ::''29 del CÓdigo 
del Distrito Federal y 269 del Código Penal Federal, que son los 
Que dan institución al careo supletorio, se refieren al careo 
procesal ya que aluden a las declaraciones contradictorias 
<requisito esencial del careo procesal y no del careo 
Const1tucional, cuyo elemento indispensable es la declaración 
condenatoria), En segundo lugar, por que el careo 
Const1tucional tiene por objeto darle a conocer al inculpado las 
personas que deponen en su contra y permitirles interrogarlas 
sobre lo que estimare pertinente y estas finalidades no pueden 
llenarse can el carea supletorio''CtO>. 

La Suprema Corte coincide diciendo: 

CAREOS. La frac:cioñ IV del ArtÍcLllo 20 de nuestra Constitución 
sdlo reqLliere que se practiquen los careos procedentes entre el 
inculpado y los testigos que se encLtentren en el lugar del 
juicio y aún cuando suelen celebrerse careos supletorios, cuando 
se trata de testigos ausentes, como esas diligencias no estan 
establecidas en la Constitución, para satisfacer la Garant{a que 
otorga la ya citada fracción IV, basta con QLle el acusado sepa 
quienes declaran en su contra (Semanario Judicial de la 
Federacio"'n, Quinta Epoca, Tomo XXXIV, Pág. 2228)". 

5.- El Derecho a tener Defensor. 

usi el acusado no quiere nombrar defensores, despu~s de ser 
r~querido para hacerlo. al rendir su declaración preparatoria, 
el jue;: le nombrará uno de oficio", dice la fracciÓQIX del 
Artículo 20 Constitucional, de donde resulta que el Defensor es 
no solamente un Derecho del procesado, sino tambie"n una figura 
indispensable del proceso penal, y que deberi ser nombrado 
incluso en contra de la voluntad del acusado. Por tal motivo el 
jurista JesÚ<:=. Zamora-Pierce afirma: "No hay proceso penal sin 
Oefensor 11 <11). 

Como se ha manifestado anteriormente, la fracción IX del 
Art{culo 20 de nuestra Carta Magna, consagra el Derecho de tener 
Defensor, en los siguientes te .. rminos: 

10 Rivera Silva, Manuel, El Procedimeinto Penal. Quinta Edición 
Me'::ic:o. Editorial PorrÜa, S.A., 1970. Pág. 25~. 

11 Zamoi;a-Pierc:e, Jesús, Garantías y Proceso Penal, CLtarta 
Edicion .. Edito:i~l Porrúa, S.A., Mo?;.t"ico, 1990. P3g. :;4:-~. 
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''Se le oir~ en defensa por sí por persona de su 
confian=a, o por ambos. según su voluntad. En caso de no tener 
quien lo defier.da, se le presentará la list.:i de Defen!>pres de 
Oficio para que elija el que o los que le convengan. Si el 
acusado no quiere nombrar Defensores, despu~s de ser requerido 
para hacerlo, al rendir s1..1 declaración preparatoria, el J•.Je<! le 
nombrar~ uno de Oficio. El acusado podri nombrar Defensor desde 
el momento en q1,..1e sea. aprehendido, y tendrá derecho a que rlste 
se halle presente en todos los actos del juicio; pero tendrá 
obligacidn de hacerlo comparecer cuantas veces se necenite''• 

El análisis de la fracción IX, y que anteriormente se ha 
mencionado su contenida, nos induce a la determinación de cual 
será la naturale=a procesal del Defensor, y saber si el DPfensor 
debe de ser necesariamente Abogado y a precisar el momento en 
que surge el derecho a intervenir por pnrte del Defen~or. 

De lo cual podemos desprendar que el derecho a tener 
defensor implicaría el de contestar las pregunta~: Quien es? 

Glue es? y Cuando actt'.1a el Defensor?, por l;:J que tendremos q11• 
ocuparnos Ce estos temas mis ade1 ante. 

El Artículo 160 de la Ley de Amparo establece que, en los 
juicios del orden penal, se consideraran violadas las ley ea del 
procedimiento, de manera que su infracción afecte a las defensas 
del queJaso: "Fracción II.- Cuando no se le permit:i. nombr,3r 
Defenc:¡or, en la forma que determine l:t. Ley: cuandc no -;;e le 
facilite, en su ca~o, la list~ de los Defensores de Of1~ia, o no 
se le haga saber el nombre del adscrito al juzgado o tribunal 
que conozca de la causa, si no tuviera quien lo def1unda; Cllando 
no se le facilite la manera de hacer saber SLI nombramiento al 
Defensor asignado; cuando se le impida comunicarse con el o que 
dicho Defensor lo asista en alguna diligencia del µn::•<:esa, o 

cuando habiendose negado a nombrar defensor, sin manifesta~ 
expresamente que se defenderá por sí mismo, no se ! e nombrl! de 
Oficio''. 
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l. 3 BASE CONSTITUCIONAL. 

El Derecho a la Defensa, fue constituida por las norma= de 
nuestro Derecho y por la necesidad de poder crear y reglamentar 
la función dí? un Órgano que pudiera ayLtdar al inculpado a 
presentar Ltna defensa adecu3da para aplicar los lineamientos 
legales sin qL1e afect3.ra sus derechos como individuo, por tal 
motivo fué hasta nuestra Constitución de 1857, donde se 
establece la Defensa con caracter de Derec.ho en favor del 
acusado, y se instruye la Defensor(a de Oficio en su Artículo 20 
que a contin1..Lación se transcribe: 

"Artículo 20.- En todo juicio criminal, el acusado tendrá 
las siguientes garant{as: 

I .- Que se le haga 
nombre de su acusador, si 

II.- Que se le tome 
las cuarenta y hoc:ho 
disposición de su juez. 

saber el motivo del procedimiento y el 
lo hubiere. 

su declaración preparatoria dentro de 
horas, contadas desde que esté a 

III.- QL1e se le caree con los testigos que depongan en su 
contra. 

IV.- Que se le faciliten los datos que necesite y conste en 
el proceso, para preparar sus descargas. 

V.- Que se le oiga en defensa pcr sí o por persona de su 
confianza, o por ambos, seg~n su voluntad. En caso de no tener 
quien lo defienda, se le presentará lista de los Defensores de 
Oficio, para que elija el que o los que le convengan"(12). 

Como se desprende de la lectura de este ordenamiento esta 
Constitución no se limita Única y e::clusivamente a conceder 
garant!as en el supuesto de que el individLto sea aprehendido y 
atendido, infiriendose esa molestia por el enorme interés de 
descubrir y castigar a los delincuentes. No, esta Constitucidn 
contempla y solicita a los Derechos Humanos, cuyos errores 

12 Coronado, Mariano. Elementos de Derecho Con=titucional 
Me::icano, Editori3l Escuela de Artes y Of1c1os del Est~do, 
Guadalajara, Jal.. ~a. Edición, Mé:dco, 1899, Páy. 62 
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posteriormente será'n coment3.do_s, tutela tamb1en y vela tomando 
múltiple:. precaL1c1ones sobre todo en aquellos procedimientos de 
car'!cter criminal con vicios de qLte se aclarase la inocencia o 
se concluyera lo mis pronto posible con la violenta y aproviosa 
situacidn en la QLte se encontrase al acusado .. 

En otras palabras, de la simple lectura de este articulo de 
la Constitución Pol{tica de los Estados Unidos Mexicanos de 
1857, antecedente inmediato de nuestra Carta Magna, se desprende 
que en este numer.:il se establecen garantías uniformes para todo 
procedimiento de la naturaleza que fuare, esto es, sea del fuero 
comdn, militar, o político, e:<ig1endo que desde el momento de la 
detención del juicio prosiga cierta secuela invariable, con 
pla:::os fatales bastantes reducidos; y si no se ha consignado 
te}:ativamente un término para concluir el proceso, se debe a la 
imposibilidad de asignarlo, y circunstancias pueda incidir o 
concurrir en una causa criminal. 

A mayor abundamiento, de la e1~é9esis del m~ncionado 
Principio, se establece de que se le tiene que hacer saber al 
acusado el motivo del procedimiento y el nombre de su acusador. 
si lo hubiere, a efecto de que s1 es inocente tenga la 
oportunidad de preparar, ofrecer sus descargos y pueda recobrar 
su libertad, si bien las deplorableg incomodidades de un largo y 
tormentosos proceso, y si es c:ulpable reconozca, desde luer,¡0 1 

las graves consecuencias de su mal proceder, aclarando que la 
notificación del ~cu:;a.dor. as! como su nombre, sólo le será 
proporcionado cuando la petición opere a. petición de parte 1 pero 
no cuando se trate de una cosa criminal, la cual es perse9uible 
de oficio y el acusador pública, según se desprende de la 
ejecutoria dictada por nuestro alto Tribunal el 11 de julio de 
1883. 

Ahora bien, dentro de las cuarenta y ocho hora!:' desde que 
el acusado se encuentra a disposición del Juez de la causa, este 
debe tomarle su d'3claración preparatoria o indagatoria con el 
objeto de que el propio Juez se entere del negocio por boca del 
mismo detenido, la cual puede arrojar bastantE! luz sobre el 
asunto, considerando as{ mismo que esta diligencia debe proceder 
forzosamente al auto de Formal Prisión. 

De la misma mdnera, ¿ste multicitado Artículo 
constitucional contempla otra garantía que se encuentra en el 
mismo, que es el careo, el cual tiene como finalidad el de 
enclarecirniento de la 1,1erdad; o si es inocente, aca.so logre 
confundir al acusador calumnioso o jactancioso. 

No obstante lo anterior, esta diligencia, por lo general, 
no produce resLtltados de importancia. 
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D11l mismo modo, el artícy.lo Ql.te se comenta con6agra otra 
garant{~ que se puede apuntar en los siguientes tirminos: 

Consiste ~n oue ~e proporcione al acusado 103 datos que 
racional y prudentemente necesite para SL• defensa, s•-1puesto que 
si bien est·: precepto s~ñala que solamante los que con~tan en el 
proci:-so, no obstaí'tr:?. l?S obvio y natt.•r~1 que ha de facilitarse. 
igualmente, la manera de poder presentar sus prueba y de~cargos, 

de tal suerte que t.:ualquier ley que omitiera estimar términos 
para señalar testigos ausentes, sería violator10 de ésta 

oarant(a constitLLCional que se comenta, como tamb1en acontece en 
~uestra Constitución vigente, pt1esto que aunque la~ entidades 
federativas tu~nen facultad de fijar en las Leyes de 
Procedimientos Penales los Tirminos que les parezcan 
convenientes, dicha faCL1ltad es nula para neaar la defensa del 
acLlsado, por lo cual la Ley deberá preci5ar el -término para la 
orLleba~ y este no debe de ser angustiado; sino todo lo 
contrario, pues ~ctuar en forma distinta convierte en negatoria 
el Derecho de Defensa; as{ mismo, al reo debe consedt'r$ele 
pruebas amplias para apoyar 'iiU defensa~ lo cual estriba no <!>dlt! 
en alegar lo que al propio Derecho convenga, sino opo~er 
excepciones y circunstancias atenuantes que deban ser mataJ~J 1j~ 

resolución. 

De las cinco garantías qL1e consagra la Const1tuc.iÓn 
Pol{tica de los Estados Unidos HeKicanos, en su Artículo :!O. la 
que más interesa es la garantía de que el '3.cusado debe de 
oírsele en defensa por sí o por sus defensores, o por estos y el 
mismo a la ve:. Si no hay quien lo defienda puede escoger entre 
los ·de Oficio, y aunque el reo omitiera hacer el nombramiento, 
siempre deberá designarsele Defensor. 

Si bien líl. Constitución de 1857 consagró las anteriores 
garantías, y la Defensa fue consagrada como un Der~cho natuaral 
con el sentido de que privar de ella al que sea acusado de la 
comision de un delito importa desconocer los principios mas 
elementales de la justicia, cabe, no obstante, agotar las 
ejecutorias citadas por Mariano Coronado 11 en el sentido de que 
el Derecho de Defensa es renunciable" {13). Situación que la 
doctrina de aquella época reprobo' y fue con-:;iderada la postura 
de los que defendieron la irrenunciabilidc;.d, por ser de interés 
p~1blico, el Derecho de Defensa. mismo que quedo plasmado en 
n1~estra Carta fundamental de 1917. 

Cabe también recordar que la Defensoría de Oficio en la 

13 Coronado, Mariano. Ob. Cit., Páq. 64, EjecLttorias de 15 de 
Junio de 1882, de 7 de abril de 1885. del 4 de Diciembre de 
1882 y del 10 de Noviembre de 1881. 
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Con5titL1ciÓn de 1857 no alcan=o, hast,;;. c:iertc._1 punto, gran 
relevancia, ya qL•e no se pudo cL1mpl1r en forma yeneral con el 
mandato Constitucional de la asistencia jL1rídic.::. gratuita, por 
no ex.istir la Defensoría_ di'.? Ofir:to en toda la Nación, como 
taint:iaco l; re9lam1?ntaciÓn necesaria par¿; normar su 
func 1onam1 en to. 

Es hasta la Constitución de 1917 donde 5e da una verdader·a 
importancia a la asistencia Jurídica gratuita, proporcionada por 
el Estado, a la vez de considerarla obligatoria, plasmandose las 
anteriores garantías en la fracción IX de su artículo 21) que a 
la letra dice: 

FRACCION IX.- "Se le aira: en defensa por si o por pe~sona 
de su confianza, o par ambos, segun su 
voluntad. En caso de no tener quien lo 
defienda, se le proporcionara lista de los 
Defensores de Oficio, para que elija el que 
o los que le convengan. 81 el aCLlsado no 
quiere nombrar defensores, después de ser 
requerido para hacerlo, al rendir su 
declaracioñ preparatoria, el jue:: le 
nombrara' uno de oficio. El acusado podrá 
nombrar defensor desde el momento en que sea 
aprehendido, y tendrl derecho a que se halle 
presente en todos los actos del j•Jicio; pero 
tendrá obligacio"n de hacerlo comparecer 
cuantas veces se necesite''• 

Este Artículo Constitucio~al consagra como garantía, el 
derecho de que el acusado sea oido en defensa, derecho que puede 
utili::ar desde el momento mismo en que es aprehendido y no de 
aouel, coma generalmente se piensa, en que comparece ante su 
Juez para rendir su declaración preparatoria. 

Al r~specto, la. doctrina Procesal Penal discLtte el momento 
a partir del cual el inculpado puede ejercer dicho derecho; 

Si desde el momento en que s~ realice su aprehensión 
material, cualqLtiera que sea el tÍtLllo o la caLtSa por la que se 
lleve a cabo aquella, como puede desprenderse de la 6ltima parte 
dí:' la fracción IX del Artículo 20 Constitucional; o bien, si las 
e::presianes er. toda ;L11c10 y en todas los actos del juicio, 
indican que este derecho sólo puede ejercerse una ve;: qLle se 
haya iniciado el jLlicio mediante la consignación formulada por 
el M1n1sterio PÚbl 1co ante la Autoridad Judicial. Así 
observamos que de i?stas dos interpretaciones, la práctica 
admin1strativ3 st1el~ acoQer a la Sl?gunda. 
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Pero vemos que la Defensa, dice el mandato Constitucional, 
podrá ser hecha por el propio acusado o por persona de su 
confianza, o por ambos, segLÍn su voluntad. 

En realidad este precepto constitucional tiene un 
contenido, se puede decir liberal, pero carece de base jurídica 
y técnica que toda defensa debe ser. La Defensa por si mismo o 
por persona de su confian-::a, así se trate de una persona poco 
ilustrada en el campo del Derecho, de persona ignorante, esto 
jurídicamente es inconcebible, por que como se ha demostrado, la 
asistencia legal .nl acusado, la representación de este en el 
proceso y la integ,-ación moral y psíquica del inculpado, son las 
bases que dentro del Derecho Procesal Contemporaneo, sirven de 
estructura a esa institución que denominamos Defensa. 

La confian=a que el ac1Jsado tenga en su defensor, por si 
sola no debe ~ervir de fundamento a la designacidn de la persona 
que se haya de encargar de la defensa, dedo que en los 
conflictos que suelen darse en el transcurso del proceso, entre 
el pt·ocesado y el defensor, más se debe entende1- a la gestión 
del Defensor qL1e a los deseos del acusado, p1...1es de no ser así, 
el nombramiento del Defensor sería inutil, por que la Defensa es 
obligatoria a pesar de la voluntad en contra1-io del inculpado y 
por que la capacidad jL1rÍdica del Defensor es superiror, 
generalmente a la del procesado. 

Si se h,;1. de admitir qLte el ac:usado sea defendido por 
persona de su confianza y este no tiene conocimientos en el 
campo jurídico, se hab1-á de prevenir que el acusado se haga 
asesorar por Ltn defensm- técnico juridicamente. 

A SLt vez, este precepto Constitucional establece tambien el 
principio de que la Defensa eS obligatoria, y al respecto la 
disposición que se comenta, manifiesta que si el acusado no 
quiere o se abstiene el derecho de nombl-ar defensores, despues 
de haberse le requerido para hecerlo, ·al rendir su declaración 
preparatoria, el Juez le nombrará uno de Oficio. 
Consecuentemente si el acusado, a pesar del 1-equm-imiento 
insiste en no hacer nombramiento de Defenso1-, no podrá ser 
obligado por ot1-as medios, ni constre11ido a hecer dicho 
nombramiento, sino que sea el Juez quien le nombre uno de 
Oficio. Es pues obligacidn del Jue= cuidar· de que el acusado no 
carezca de Defensor en ningLrn momento del p1-aceso: si el 
Defensor nombrado abandonai-e la defensa por cualquier causa. el 
Juez se ·1ei-a en la necesidad de tomar las medidas conducent~s a 
efecto del que el acusado no care=ca de Defensa. 

De acue1-do al 
constitucional amerita 

análisis dE"":.,,~n-ol lado, este 
comentarios de5de t1·es puntos 

1110.ndato 
de vista 



nue estos son: 
Defensor, B.
ju1cio, y C.-
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A.- Qportucidad para h3cer €1 nomb1·11J11ento de 
tntervenciÓn del Defensor en los actos dei 

La obl19aciÓn de hacer compare~er al Defensor. 

A) Oportunidad para hecer el nombr·amiento de Defensor: 

De acuerdo con el Artículo 20 fracción IX de nuestra 
Consti tuciÓn Pol Ítica, el nombramiento de Defensor se puede 
llevar a cabo desde el momento mismo de la aprehención, pero no 
obstante el Código de Procedimientos Penales para el Distrito y 
Territorios Federales parece no entender el precepto tal y como 
aparece en el texto Constitucional. 

El Artlculo 266 de ese ordenamiento jurídico, estipula que 
el Ministerio Público y la Policía JL1dicial están obligados a 
proceder a la detención de los responsables de un delito, sin la 
necesidad de esperar a recibir la orden de aprehensión en los 
caso;; de flagrancia del delito y en los de urgencia notoria; a 
SLI ve;: el Artículo 269 dispone qL1e el detenido se le reciba su 
declaración indagatória y hasta después de haber sido 
identificado• pero antes de que sea trasladado a un reclusorio 
preventivo se le hara' saber el derecho que le asiste para 
nombrar defensor, mismo que ante la autoridad correspondiente 
aceptará el cargo. 

Como podemos observar. en ese momento el nombramiento de 
Defensor es i01:1til y en ese caso el incL1lpado prefiere la 
mayoría de las veces estar ante el Juez para llevar a cabo la 
designación. 

Este Artículo 269 y su relación con el 270~ no s.e ajustan 
al mandamiento constitucional, y que es como ya lo manifestamos 
con anterioridad, que la designacir:ín del Defensor se haga desde 
el momento mismo de la aprehensidn o detencicin 

El licenciado Rafael Pére:: Palma manifiesta: 11Si los 
responsables de los delitos conocieran la disposición 
Constitucional, con toda razón y justificación podrían negarse a 
otorgar ante el Ministerio Público su declaración indagatoria 
sin la asistencia o pre~encia del Defensor qLte tiene derecho de 
designar"< 14). 

14 Pe're;: Palma. Rafae!. Fundame11tus C.onstit•~tc:!onal.::"-, dt"l 
Procedimiento Penal. Me'::ic:a, Cardes. Editor '/ fli<:otr:tv.11dar, 
1974, P~gs. 317 y 318. 
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B> Intervención del Defensor en los actos del juicio: 

La Averiguación Previa es competencia del Ministerio 
PLÍblico, por regla gene1-al los elementos probatorios del cuerpo 
del delito figuran en ella y p01- los datos en qLte funde el 
ejercicio de la Acción Penal, tambien han de estar comcrendidos 
en sus diligencias, par lo tanto y de acuerdo con el mandato 
Constitucional~ el Defensor tiene el derecho de estar presente, 
no scilo en los actos del Juicio que tenga lugar ante el cirgano 
jurisdiccional , sino tambien podrá estar presente en los actos 
de la Averiguación Previa que practique el representante Social. 

Ministerio Público por Pero en este momento, el 
conveniencia de la Averiguación 
intervención del Defensor, dado que 
en la misma o se entere de detalles 
conveniencias policiacas no debe de 

Previa, no permitir~ la 
este nuede poner obstaculos 
de la investigación, que por 
se¡- revelados. 

C> La obligación de hacer comparecer al Defensor: 

El Artículo 20 Constitucional en su fracción IX, se 
establece al iincLtlpado el derecho de nombrar un Defensor, 
derecho que no es operativo, sino más bien obligatorio, que 
tiene además la particularidad de que se traduce en la 
obligación tambien para el órgano jurisdiccional, dado que este 
o"rgano no puede practicar diligencia alguna sin que no este 
presente el Defensor. 

Entonces, la presencia del Defensor es necesaria no 
solamente para el acusado, sino para el juez mismo, no se 
entiende facilmente porque la presentación del defensor ha de 
correr a ca1-go del procesado, quien por esta1- privado de su 
libertad, estar a generalmente imposibilitado para comunicarse 
con el defensor y para obligar lo a comparecer cada vez que se 
desahogue alguna diligencia. 

Para que los acto!::i de Defensa principien a tener 
efectividad es indispensable que el Defensor acepte el 
nombramiento, de tal manera que deberá hacerlo ante el Órgano o 
autoridad correspondi~nte, ta.n píonto como se le de a conocer 
su designación, y para que surta efectos legales se debera hacer 
constar en el e::pediente respectivo. 

A paritr de ese momento. esta obligado el defensor a 
cumplir con 1 as obligaciones inherente5 a GLt función. Esto 
quiere decir que los actos de dfensa estan c:ondic:ionados .;:i.l 
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nombramiento de Defensor y tambien a la aceptación del cargo; 
pero de acL1erdo con el Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal, no es así, dado que todas las audiencias el 
responsable podra- defenderse por sí mismo, o por las personas 
que nombre libremente. 

Cuando el Defensor renuncia al cargo o incurre en alguna 
causa que lo haga cesar en el mismo, la Ley procesal guarda 
silencio, pero en las diligencias el inculpado deberá e~tar 
asistido por el Defensor; si este no se ha designado per13ona de 
su confianza que lo sustituya, el Juez l~ presentara la li9ta de 
defensores para que lo escoja y solamante cuando este no lo 
haga, el Jue= le nombrará uno. 

Podemos afirmar que este criterio se realiza durante el 
procedimiento, ya que sin la asistencia del Defensor, ya 5ee:i 
particular o de oficio, se incurriría en violación a las 
garantías individuales que para el procesado ha e03tablec:ido la 
Constitución1 el Cddigo de procedimientos Penales pat-a el 
Distrito y Territorios federales en su Artículo 27 manifiesta 
el apoyo que se le debe de dar al inculpada en cuanto a que debe 
de estar asistido por un defensor, por lo qua establece la 
siguiente: "Las partes deberán estar presentes en la 
aL1diencia y en casa de que el Ministerio Público o el Defensor 
no concurran, se citará para una nueva audiencia dentro de los 
siguientes ocho días, si la ausencia fuere injustificada se le 
aplicará una corrección disciplinaria al Defensor y se in1ormat·á 
al Procurador y al Jefe de la Defensoría de Oficio; en la 
audiencia que se hubiere convocado por segunda cita se llevará a 
cabo aun cuando no asista el Ministerio Público, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que este incurra"~ 

La Suprema Coi-te de Justicia de la Nación ha sostenido la 
siguiente opinión: 

.. Los términos del Artículo 20, fracción IX de la 
Costitución Federal, no autorizan a considerar que la persona 
sujeta a investigación tiene derecho a nombrar Defensor cuando 
declare ante el Agente del Ministerio Público, puesto que en 
esta etapa del Procedimiento no tiene caracter de acu9Bdo, si·no 
hasta que es consignado rinte las autoridades jurisdiccionales, 
hasta el momento de producir su declaración preparatoria es 
cuando la Ley dete1-mina el derecho de nombrar Defensor o 
proporcionar uno de Oficio''(15l. 

15 P1-imer-.3 Sala, Se}:ta Epoca, VolÚmen CXXXIV, Segunda Parte, 
Pág. 26 
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As{ mi<:.mo, la Suprema Corte de Justicia de 13. t'Jacidn 
concibe el criterio de que : 11 la obliqac1Ón qLte impone el 
Art!culo 20, fracción IX. de la CostituciÓn Federal, SL1rte sus 
efectos desde que el indi_ciado es puesto a disposición de su 
Juez, siendo potestativo para aquel nombrar Defensor desde su 
det1?nción y obligatorio para el Juez hacer la designación s1 el 
interesado no la ha hecho al recibir su declaracidn 
preparatoria" (16}. 

Por lo e:<puesto, podemos concluir que el Art{culo 20 en su 
fracción IX de nL1stra Carta Magna, nos establece en su pr1mef"a 
parte la garantía con que este puede hacerse oír por sí o por 
persona de su confianza. 

La segunda parte constituye una novedad introducida por la 
Constitución vigente, pués con el objeto de otorgar las mif::dmas 
garantías al acusado, a6~ contra su voluntad el Juez le 
designará uno de Oficio, cuyo deber consiste en proteger a su 
defensa en la forma mas completa posible. 

Y en su parte final dispone que desde el instante mismo en 
que el acusado ~ea aprehendido, tiene el derecho a nombrar 
Defensor y a que este se halle presente en todas las 
actuaciones del proceso. 

lb Primera Sala.- Informe 1979. Pág. 
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1.3 CONCEPTO DE DEFENSA. 

Tenemos que la palabra "DEFENSAº etimológicamente 
significa "Amparo y Protección", la cuál en el procedimiento 
penal se da al inculpado como una forma adecuada de pr~starl& 
au~<ilio para resistir la acción del Estado, que representa ~ 
la Sociedad y de ní'lelar la fuerza de esta con la de q1..\ien 
sufre la imputación de un delito que no siempre llega. a ser 
delincuente. Po~ lo que se pued!:! decir- que la de1'cnsa es un 
derecho del inculpado, ~n contra de la acción del Estado. 

El maestra Colín Sánchcz, considera a la de-fensa como 
una Institución Judicial que comprende al imputado y al 
defensor, llama al primero: Elemento lndi~idual, y al segundo 
Elemento Social, los cuales en la defensa del derecho, 
constituyen el instituto, y agre9a1 el uno presupone al otro 
y la unidad de la función es una de las caracteríg,ticas, 
aunque pueda cambiarse de defensor, esto es transitorio y no 
destruye la unidad de la defen!la que es la E.'Senc:ia del 
instituto. 

En el Procefio Penal tiene como funciones e~pec1ficas: 
Coadyuvar a la obtención de la verdad y proporcionar la 
asistencia t6cnica al procesado para evitar todo acto 
arbit.ra.rio de los demás ór9anos del proceso., con lo cua.l 
cumple una important1sima función sociale 

Lo que podemos notar sin luga.r a duda en lo<E r:ód iqos de 
Procedimientos Penales, desde el primer momento derivado de 
la pretención punitiva; la deft-nsa es una obligación. 

En este sentido la defensa tiene una doble vt>rtlente, 
que siempre ve por su control, vertientes que van 
intimamente ligadas. Y así temes que la primera corresponde 
al Defensor Formal, determinada par atend~r en todo momento 
los lineamientos jLtrÍdicos; por lo que se refiere a que la 
defensa es una obligación, esto representa la inviolabilidad 
de la defensa en todo momento, establéciendo para el d&bere$, 
que son el dar a c:onoc:er los datos necesarios para la 
defensa. 

La diversidad que genera esta doble vertiente de la 
defensa lleva una determinac1cin dentro del procedimiento 
penal, el cumplimiento del derec:ho en la Defensa Material y 
de las obl19acJones reservadas a la Defensa Formal. 
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~lgunos procedin1entistas distingL1en entre la Defensa 
Material y la Defensa Formal. der1ominada tambi~n de Defensa 
Técnica; la Defensa Material e5".t..=\ a cai-go de Jos p1-op1os 
inculpados, los CL1alE!s mediante SLLS decla1-aciones, aceptarán 
o negtlran l~ comisidn del delito a de su participac16n en el 
m1~mn, e:~plicando las cundiciones bajo las cuales 
riel 111q•.1ie1·on o E"-'::01·esarán Pl lugar en que se encontr.:;ban o la 
concurrencia de alguna e~:cluyente de responsabilidad: en 
cambio la Defensa Técnica o Formal debe de ser llevada por Lm 
atiog.:i.do y estructurada sobre los elementos de absolución o 
reducción de la pena qLte resulte de 1 proceso. 

En lo general, el inculpado tiene un conocimiento más o 
menos prec:.Lso de los hechos sobre los que ha de declarar, 
pero tiene un desconocimiento completo de la situación legal 
que lo rodea, PLtesto que no esta capacitado para comprender 
la natL1rale::a de la acusdción, tampoco sabe cual es el 
derecho ~plicable en su beneficio, ni cual el procedimientu 
que debe de ~eguir par~ definir su situacidn ju1·idica. 
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CAPITULO II. 

NATURA E Z A J U R D C A 

D E L A DEFENSA 
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La fiQura ''DEFENSA'' cuenta con una Natt1rale:n Jur{rdica: 
Naturale::a qw::? le otorgan 1 os prop1os l ineumientos 
constitucionales V l.:ts Leyes al contepla1- al Defenso1· en SLt 

figura general. prescindiendo, por tanto. de aquellos en que 
la ley le . confiere t::>xpresamente una pos1c1Ón de 
representac1dn: por er1de nos encontramos en presencia de una 
serie de tentativas encaminadas a definirlo jur{d1carnante: 
Representacidn, Nur1ciAtura, Suslituc16n Procesal. Titularidad 
de Ltn oficia, Relación e intéi-c~s c,;ubordinados. 

No se pLlf1de habla1- de "Representación" si se considera 
que mientras esta postula una investidura en el representante 
de poderes secunda1-ios vincLllados a poderes primarios del 
1-epresentado. e 1 defensor está, en cambio, investido de un 
conjunto de poderes que no estan atribuidos a la pa1-te, ya 
por la consider.:lción de que, cuando se encuentran juntas las 
dos personas que deberían encarnar los términos SLtbjetivos de 
la representaci.~n. es por ello que qLteda excluida la figura 
de represent.:lcidn. 

Tampoco se puede hablar de "Nunciatura", ya que, esta 
figu1-a no apoya todos los poderes del Defensor, que aún con 
una visión modP.rada del dificil poblema de las relaciones 
existentes entre dE?fenso1- y parte en lo que consierne al 
planteamiento de la causa, teniendo asi una notable autonomía 
en lo que respecta, ya sea en la decisión del incumplimiento 
mismo de cie:-tos actos~ ya a la elección de uno de los 
distitntos comportamientos. ya finalmente al contenido del 
acto mismo. 

La "Sustitución Procesal" no presenta nigún punto de 
coinciedencia con el Defensor. dado que esta atane al derecho 
que 5e hace valer en juicio, mientras que la oposic:idn del 
defensor se vincula ·al derecho hecho valer en juicio ya 
porque la Sus ti tuciÓn Procesal importa la presencia en 
JL1icio, desde el comienzo, del sustituto y de la e:.:traneza 
absoluta del sustituido; ya el defensor, por lo menos el de 
c:onfian=a, extrae su investidura en la voluntad de la parte, 
al paso que la legitimación del SLtstitL1to es totalmente ajena 
a la voluntad del sustituido, ya finalmente por que el 
defensor, a diferencia del sustituto, no actua por un interés 
suyo. 

La figura de DefEo>nsor corno "Ti tul ar id ad de un Oficio", 
si puede ser vi 1- pai-a encuad1-ar la figura del defenso1· en una 
categoi-í.=>. Ltnitaria entendida como el complejo cJe funciones 
atribuid<:.1s por lA Ley a un sujeto; finalmente la 
configui-ación de la,figura del defen·~o1- como una hipótes'is de 
relación en inten?ses subm-di11,0¡doc., hipótesis qL1e se verificc.1 
cuando la actuaci~1 de l~ relación jur!dica ajena sea operada 
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en nambrt? propio por quien actúa independientemente de la 
voluntad del titular de la relación, pero interés final de 
el, que es el intére-:. de salvaguardia técnico-Jurídica de los 
derechos del imputado, presentando as! una nueva figura que 
debe colocar~e a lado de la presentación legal y no pudiendo 
sostenerse facilmente que o:l defensor actue, no sólo en 
nombre prop10 sino tambie'n s1n vinculación alguna con la 
parte. 

Como podemos observar, es difícil llegar a establecer 
la naturaleza jur{dica de la defensa; algunos t.ratadistas 
como Gonzáte= Bustamante se pregLtnta si: 
Mandatario Civ11, un Orqano Au:<i liar de la 
Justicia, un Asesor t1{cn1co o un Organo 
Justicia" t17l. 

1'la defensa es un 
Administración de 
imparcial de la 

Para Colín Sánche:: "El Defensor no es un asesor del 
procesado, la naturaleza propia de la institucidn, se encar9a 
de demostrar que sus actividades no se circun':icriben a la 
simple consulta previa con su defensa, sino la real1=ac1ón cG 
un conjunto de actividades que no sólo se refierer. a aquel, 
sino tñmbien, al Juez y al Ministerio Público. El Oefen·:!or 
tiene deberes y derechos que hacer cumplir dentro del 
Proceso, de tal manera que otorgarle un ca.racter de mero 
asesor desvirtua su e&cencia"<t8>' señal:indo además que: 
ºtampoco se debe concebir como un au}:iliar de l.a 
administración de justicia"(19), tomando en cuenta e'ste 
~lt1mo criterio planteado, nos cercioramos que el defensor no 
puede ser un asesor de la justicia, pués tal posic:ión nos 
muestra claramente la dependencia del Defens.:Jr con el Órgano 
jurisdiccional que no sería viable, dado que en nuestro 
sistema jurídico, el defensor tiene la obliaación de defender 
los intereses del inculpado. -

El Licenciado Sergio Rosas Romero establece que cuando 
un defensor asume la responsabilidad de la Defensa formal, 
adquiere no sólo las obligaciones que le impcne la ley 
adjetiva respecto a su función, sino que ellas aparejan el 
~ecreto profesional; por ello, en estricto sentido jurídico 

17 Gonzále:: Bustamante, Juan José. Princ1pi.05 de Derec:ho 
Procesal Penal Me}:icano. 7a Edición actual izada; 
Editorial Porrúa, S.A.• Mé:.:ic:o, D.F., 1984, Págs. 92 1 93. 

18 Colín Sa'nche=:, Guillermo. Oerec..ho Me:<lc:ano de 
Procedimientos Penales, 4a Edición. Editorial PorrUa, S.A 
Mé:~ico, D.F., 1977, Págs. 1s1, ta=. 

19 Idem., Pa.''9. 18~. 
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~l Oefensor no puede ser considerado 
adm1nistarción de JL1st1c1a. ' 

auxiliar de la 

Cuando se Desarrolla la Defensa Formal, el inculpado 
deberá obtener un aceptable y JUsta posición del 
Procedimiento Penal, sin que se afecten los interéses de la 
sociedad, convirtiendose así el defensor en un sujeto parcial 
de lo que beneficie al inculpado, considerandose por lo tanto 
que el defensor no as un Órgano imparcial de la 
administt"'acián de justicia, sino en todo caso lo que 
intervendrá su naturaleza jurídica es la citada 
parcial id ad. 

E:dsten otras posturas diversas por lo que se refiere a 
la naturaleza jurídica de la figura ''Defensa'' como son: 

A) El Defensor actua al lado del imputado. 
B> El Defensor es un Procurador Mandatario de la Defensa 
C> El Defensor como parte, como sL1jeto preprocesal y 

procesal. 

A> EL DEFENSOR ACTUA AL LADO DEL DEFENSOR. 

Es obligatorio e insustituible que en el procedimiento 
Penal, el Defensor va a. ir unido al inculpado, en torno a 
este enfoque, se ve claramente que el defensor con el 
inculpado forman Lma sola parte: "La Defensa". 

Bl EL DEFENSOR ES UN PROCURADOR MANDATARIO DE LA 
DEFENSA, 

AlgunoG procesalistas establecen que cuando la caoacidad 
procesal no se eJercita personalmente, interviene el 
Procurador en representa.e iÓn de alguna de 1 as partes, 
prevista de un mandato legal, siendo el Procur.idor que en 
ejercicio de la actividad profesional repre5enta a los 
imputados en un juicio, por lo tanto la relación qL1e exi-ste 
entre el Procurador y sus clientes ·reviste la natLtrale=a del 
mandato, pero con caracteristic:as a las ·que aporta el Derecho 
Privado, dado que las obl igac:iones de unos y otro9 estln 
regidos por la Ley Procesal que pertenece al Derecho Público. 

J.::i.ime GLtasp coincide senalar aue: "el ProcLtrador es l¡i 
persona que, profesionalmente y estando habilitado pera ello, 
represen1;a como mandatario las litigantes ante los 
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tribunales, rigiendose su actividad por normas 
especificas''<20>. 

El Licenciado Francisco Chávez Hoc:hstrasser considera 
que la intervencidn del Defensor, y a~n la del particular, no 
es un rnctndato en sentido civilistico de la palabra, por las 
siguientes ra;::ones: El Defensor deriva sus poderes de la Ley, 
no así de la voluntad del inculpado; dichos poderes se 
reducen en el procedimiento, incluso contra o sin el concurso 
de la volunt."ld de este; de otro modo, el defensor debería 
regirse por las reglas del mandalo y ajustar sus actos a la 
voluntad expresa del inculpado, como mandante, a quien 
tendría que consultar y este tendría que otorgar e~presamnete 
su consentimiento. 

Cl EL DEFENSOR COMO PARTE, COMO SUJETO PREPROCESLA Y 
PROCESAL. 

Partiendo del concepto de ''Parte'', que significa aqu~} 
que deduce en el proceso penal, o contra el que es deducida 
una relación de derecho sustantivo. en cuanto este investido 
de facultades procesales necesaria5 para hacerlas valer o 
para oponerse, respectivamente. Así podemos decir, que la 
participación del defensor en nuestro sistema P1-ocesal Pena 1, 
en que la relación jurídica es triangula1- y sus componentes 
resultan se1- Juez, el acusador <Ministerio Público) y el 
inculpado, sin embarga es preciso distinguir entre partes en 
sentido formal y partes en sentido materi~'l: l'°"s crimeras 
tienen una participación estricta, en el pre-proceso y en el 
proceso mismo; en tanto que las partes materiales van a 
constituir la relacidn material que da origen al proceso, de 
este modo podemos afirmar el caracte1- de parte formal del 
Defensor, quien técnicamente no es parte en sentido material, 
pues es ajeno a la relacidn sustantiva que se di1-ige contra 
el inculpado, quien interviene como parte en el sentido 
formal y material. 

El Licenciado Francisco Cháve:: Hochstrasse1-, sostiene 
que el Defensor es uria parte Formal en la. relacidn de los 
siguientes elemento5: 

l) Participación en el Pi-oceso; 

20 Guasp, Jaime. Derecho Procesal Civil. Tómo I, 
reimpresión del Instituto de Estudios Políticos, Madrid 
1973~ 3a Edición. Pág. 188. 
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2) Dentro de los modos y formas previstos ;;:n el Derecha 
Procesal Penal. 

3) El ejercicio de los podere5 de parte, bajo la 
dirección del JLlei y subordinación de las partes. 
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2.1 TIPOS DE DEFENSA. 

Se entiende que dentro del c:onc:epto de "Defensa" se 
desprende una doble vertiente como ya se había establecido 
anteriormente en esta obra, y por lo cual debemos de 
mencionar que se trata por una aparte: A> Defensa Material, y 
ppor otra parte: B) Defen~a Formal, denominada también 
De-fensa Técnica. 

A> Defensa Material.- Esta Defensa se encL1entra a cargo 
de los propios inculpados, mismos 
que negara'n o aceptarán los 
cargos imputados mediante sus 
declaraciones. 

B) Defensa. Formal o Técnica..- E5ta Defensti debe ser 
1 leva.da por un Abogado y 
estructurada sobre los 
elementos de absolución o 
redLlC:ción de la pena QL\e 
resulte del proceso. 
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2.2 SUJETOS QUE REALIZAN LA DEFENSA. 

Los ac:tos de Defensa se encuentran regidos por un 
sistema de libertad amplísimo~ por tal motivo esto9 actos los 
pueden realizar: "el ~ujeto activo del delito", 11 la persona o 
personas de su confianza'', ''ambos'' y ''el Defensor de Oficio''. 

La Constitución de 1917 instruyó la obligatoriedad de la 
defensa durante el proceso, estableciendo con ello una 
garantía de seguridad jurídica. 

De acuerdo por lo establecido por la Ley, el procesado 
puede por sí mismo llevar los actos de defensa; pero si l~ 
institución debe estar a cargo de técnicos en la fl\ateria. 1n 
anterior deisvirtL1a la naturaleza espt"?cifica de la misma; v 
aún cuando el procesado fuera un profesional. por s\..1 pro'l1.'\ 

situación no sería posible el desenvolvimiento ) 1..1 
realizacidn correspondientes a una autentica defensa. 

Con fundamento en las facultade5 emanadas de la Ley, el 
procesado esta facultado para designar a la persona o 
personas de su confianza para qL1e se encarguen de los actos 
de defensa; no obsti\nte pudiera recaer el nombramiento en una 
persona que no fuera abogado, con lo cual resultaria 
gravemente afectado, debido al desconocimiento técnico de la 
materia de quien en esas condiciones ha sido designado. 

Tal parece que la contradicción por lo que anteriormente 
se expuso entre lo 01-denado por el Artículo 20 Constitucional 
y los Artículos lo. y 2o. de la Ley Reglamentaria de los 
A1-tículos 4o y 5o Constitucionales, correspondientes al 
eje1-cicio de las profesiones en el Distrito Federal y 
Territorios Federales, par que en el precepto p1-imeramente 
mencionado se otorga un..:\ facultad amplisima ;:iara la defensa 
<20 Constitucional), y en los artículos mencionados en 
segundo té1-mino se e:~ ige .• para ejei·cer 1 i;\ abogacia., "poseer 
título legalmente e>:pedido" <Artículo 4 v 5 Constitucional> 
aspecto que es muy importante para el desempeno de Lina buena 
defensa por la experiencia y conocimientos adquiridos en el 
transcLu-so de su p1·eparación p1·oiesional, y por el cual me 
inclin0 y defiendo. En lo señalado estriba1-ia el aspecto 
conti·adictorio~ sin emba1·go~ para estos casos la Ley 
Reglamentaria mencionada indica: ''En materia Penal el 
acusado podi·á ~er oído en defensa por si o por medio de 
persona de SLI con·fiAn=a, o por ambos~ segLm su voh.mtad. 
Cuando la persona o pe1-sonas de su :::onfian=a del acusado. 
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des i.gnados como de-fenso1-es, no sean abogados, se les in vi ta1-á 
pan" que designe. además, un defensor con Título. En

1 
caso de 

que no hicie1-e uso de eo;::.e de1-ectio, se le nombra1-a uno de 
oficio''CArt{culo 28> 

Así m1smo lil ley establece la posibilidad de que la 
Defensa se i·ealice en fo1-ma mancomunada por el defensor y el 
inculpado: esto. a~n cuando no estuviere establecido, es 
natural que así sea, pues los actos de Defensa ! levados a 
cabo en el Proceso y en los cuales ineterviene el procesado 
son, por sí sólos. actos de defensa. de tal manera que los 
promovidos por el defensor serán consecuencia necesai-ia de 
aquellos, por que pueden independizarse unos de ot1·os. 

Ampliando un poco sobi-e el aspecto de que si el defensor 
debe de se1- abogado .• como ya habiamos mencionado, nuestra 
Constitución establece que deberá oírse al acusado en 
defensa "poi- ~i o por persona de su confianza 11 dejando sin 
restricción ni prohibición a las autoridades qt,..le impidieran 
el libre nombramiento de Defensor, ya que al abstenerse de 
pone1- íequisitos de capacidad en el defensor, la norma pone 
enpel ig1-o el derecho mismo de Defensa qLte pretende protejer. 

Dados los términos amplisimos de la fracción IX del 
~1-tÍculo 20 Constitucional, nada impediría que el procesado 
designare\ defenso1- a Ltn menor de edad o a un analfabeta o, 
incluso, que decidier-a defenderse por sí un psicopata. 

El Artículo 160 del Código Fede1-al de Procedimientos 
Penrtles a intentado remediar esta situación, disponiendo que 
no pueden ser defensores los QLte se hallen presos ni los que 
es ten procesados, ni los abogados que se hallen condenados 
por delitos cometidos en el ejercicio pi-ofesional, ni los 
ausentes que, por el lugar en que se encuentren~ no puedan 
acudir ante el tribunal dentro de las veinticuatro horas en 
que se debe de hdcerse saber su nombramiento a todo defensor. 

A pesar de la evidente bondad de los fines qLte persiguio 
el legislador del Código Penal, la noi-ma citada resulta se1-
contraria a la Constituci6n. pués pretende limitar la 
libertad de nomb1-ar defensor, misma que, en nuestro te:-:to 
fundamental es irrestricta. 

El maestro l/ázque;;: Rossi dice "que la posibilidad 
técnica de ser defensor no solamente no esta abierta a 
cualquiera, sino, dado que. el proceso penal es un sistema 
no1-mativo de alto nivel de especializacidn técnica, sus 
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meco:ln.ismos de camprension y aplic:ac:ion se encuentran 
estrictamente reservado a un gn.1po de profesionales que lo 
interpreta, reali:a y actua''(21>. 

El Proceso Penal Me!:ic:ano, caracter i~ado poi- 1 a c:.:i.si 
desaparicion del Jurado Popular y la enti-ega de las 
facultades jur irsdic:c:iona les a los Jueces F'rofesionales, 
e}:ige, conc:ecuentemente, una mayor preparacion tecnica de los 
defE·>nsores. No es de tal inportancia, para tales fines, que 
se trate de Defensor~s de confianza o de oficio. 

Asimismo apoyo el crite1-io del maestro Jesus Zamora
Pierce, por lo que hace a la autodefensa, ya que esta es 
inadecuada incluso. en el caso de que el procesado sea Lln 

experto en Oerech~ Penal. En lugar porque, involucrado 
personalmente en el problema que trata de resolver teniendo 
en juego la libertad, el honor y el patrimonio propios, el 
procesado carece de la tranquilidad de animo necesaria para 
actuar como propio defensor. En segLlida porque, 
frecuentemente privado de su libertad por las medidas de 
prision preventiva_ el procesado c:arece de movilidad 
indispensable para una defensa eficaz. 

Al respec'to, el Articulo 28 de la Ley Reglamental-ia del 
Articulo 5o Constitucional, relativo al ejercicio de las 
p1-ofesiones en el Distrito Federal, tras confirmar la 
disposicion Constilucional diciendo que: "En materia penal, 
el acusado podra se1- oido en defensa por si o por medio de 
persona de su confianza o por ambos, segun su voluntad, 
agrega: C:Llando la persona o personas de la confianza del 
ac:usado, designados como dfensores, no sean abogados, se les 
invita1-a para que designe, ademas, un defenso1- con titulo. En 
caso que no hiciere uso de este derecho, se le nombrara el 
defensor de oficio. 

En esta norma es ejemplar como la Ley secundaria que, 
respetando y reite1-ando el derecho Constitucional a la libre 
designacion de defensor, lo perfecciona al agregarle, ademas 
un nuevo derecho: el de tener un defensor abogado. 

No obstante, es recomendable, dado el caracter local de 
la Ley de Profesiones, una reforma Constitucional que 
consagre el derecho a que la defensa quede en manos de 
Abogados. 

21 Vazquez Rossi, JorgE:;" E., La Defensa f'enal. Santa Fé, 
Argentina. Rubinzal y Culsoni, S.C.C., 1978. Pág. 68. 
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Quienes pueden realiza1- ·1a Defensa 7 

En Razón de la fuente de investidura, el Defensor puede 
ser: Defensor de Confianza; o Defensor de Oficio. 

DEFENSOR DE CONFIANZA. 

Giovanni Leone, establece qLte: 11 es aquel que haya sido 
investido por el nombramiento de la parte interesada. El 
nombramiento puede ser hecho por la parte interesada en 
cualquier acto del procedimiento recibido por la autoridad 
judicial o presentado a ella o bien mediante declaración 
hecha personalmente o por medio del Procurador especial en la 
Secretaría del Oficial Judicial procedente, o finalmente 
mediante carta certificada dirigida a dicha Secretaría."(22). 

En cualquier manifestación de voluntad de nombramiento 
de un defensor, tiene valor, siempre y cuando se haya hecho 
del conocimiento de la autoridad que corresponda. 

En el Artículo 134 del Código de Procedimientos Penales 
e::ige ciertas formalidades del nombramiento del Defensor de 
confianza, estableciendo que el mismo s\? haga en el acto de 
la declaración. En la práctica admite que tal cargo puede 
darse también mediante simple instancia dirigida a la Corte. 

Cua.ndo se da este caso, el nombra.miento de un defensor 
de confianza y el nombramiento de otro defensm- de confian=a., 
la jurisprudencia ha reconocido que se considera revocado el 
nombramiento del primer defensor. Se considera que se trata 
sólo de cuestión de i~terpretac:ión de la voluntad de la 
parte,, ya que el Defensar de confianza no tiene la 
obligación de asL1mir el cargo, por tanto, no puede 
considerarsele responsable del abandono de la defensa si no 
ha aceptado el cargo explícitamente o implícitamente, ya que 
el silencio no puede considerarse como aceptación tácita. 

22 Leone. Giavanni. Ob. Cit.Págs. 569, 570. 
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DEFENSOR DE OFICIO. 

Encont1-amos la fundamentaciop de la Defensor{a de Oficio 
en el Artículo 20 Fracción IX de 13 Constitución Política de 
los Estadas Unidos Me:-:icanos; la defensoría de oficio puede 
ser del Fuero Común, y del Fuero fede1-al, según la 
competencia en ra=Ón de la materia. 

El reglamento del 7J de mayo de 1940, preside la 
Defenso1-ía del Fuero Comun en el Distrito federal, que 
depende del Departamento del Distrito Federal. 

La del Fuero Federal se apoya en la Ley del 14 de enero 
de 1922, regida en el reglamento del 25 de septiembre del 
mismo año, y que esta bajo la misma Dirección de la SL~prema 
Corte de Justicia de la Nación. 

Para ser nombrado Defensor de Oficio, se requiere, de 
acuerdo al Artículo ?o. de la Ley de la Defensoria de Oficio 
Federal, los siguiente~ requisitos: 

A> Se1- Ciudadano Mexicano en ejercicio de sus derechos. 
B) Ser Abogado con T.!tulo oficial. 
C > Se1- mayor de 25 años. 
D> tener dos años por lo menos, de ej~1-cicio profesional 

F'or lo que se refiere al inciso "B" se contempla la 
posibilidad de que en los lugares en que no haya abogado~ se 
dispense. 

La investidura de Defensor de Oficio en general tiene la 
necesidad de una Organización que controle el correcto 
cumplimiento de la.s funciones asignadas a la defensa, que se 
logra con su reglamentación, teniendo así la defensoría de 
oficio calidad de Institucic:fo con sL1s propias finalidades. 

La Ley de la defensoría de Oficio Federal, establece 
en su Articulo 4o.: "Los defensores de oficio patrocinarán a 
los reos que no tengan defensor particular, cuando no sean 
nombrados en los términos que prescribe la fracción IX del 
Artículo 20 Constitucional". Al 1-especto la Licenciada Ma1-1a 
Landeros Cama1-ena manifiesta que el contenida 1-efleja dos 
criterios que pL1eden ser contradictorios. pues rniE:ntras que 
en su primera di5pasición. e] Defensor de Oficio sólo 
requiere esta caliada. cuando el inculpado no hace '/aler su 
derecho de nombrar persona de su confi~n=a para que lo 
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defienda. convirt1er1do ese de.racho en obligac:ión que c•..tmple 
el Drgano Jur1sd1ccional al nombrir defensor de oficio; en la 
segund3. parte vo la pCl=-ibilidad de que el inculpado nombre 
persona de su conf1an=a o escoja de la lista de defensore~ de 
oficio al que le convenga; lo que nos llevaría a concluir 
que el defensor de oficio e~dstira· cuando lo necesite el 
inculpada, CLtestión que claramente e!ltablece la 
reglamentación de la Defensoría de oficio del Fuero Común en 
el Distrito Federal. 

Por su parte, el Reglamento de la Defensoría de Oficio 
del Fuero Común en el Distrito Federal no .establee.e 
requisitos para adquirir la calidad de defensor de Ofício,que 
como se ha manifestado mínimamente es ·1a. de tener Título de 
licenciado en Derecho, dado que será quien avalará la 
técnica., esencia de la defensa de oficio, por lo que 5er:Ía 
recomendable que se reg l amentára o impu<:; i era e i ertas 
características o requisitos para que la persona que se haga 
cargo de la defensa sea una persona altamente capacitada y no 
una persona que sea deficiente en cuanto a su conocimian~o o 
falta de e::periencia. 

Daremos a continuación una serie de conceptos de Defensa 
de Confianza o Particular y Defensor de Oficio: 

Giov2.nni Leone define al Defensor de Confian::a de la 
siguiente manera: "Es aquel que haya sido in· .. estido por el 
nombramiento de la parte interesada" <23). 

El mismo autor defina al Defensor de Oficio como: ''Aquel 
que ha sido investido por el nombramiento de la parte de la 
autoridad judicial''<24). 

Para Rafael de Pina Vera, el defensor es: "La persona 
que toma a su cargo la defensa de un juicio de otra u 
otras" (25>. 

Defensor de Oficio: 11 8.arvicio Público que tiene a su 
cargo la asistencia jurídica de aquellas personas que no se 
encuentran en condiciones económicas de atender por su cuenta 
los gastos de un proceso 11 <26>. 

23 Leone, Givanni. Ob. Cit. Pág. ~69. 

24 Idem. P:ig. 572. 

25 de Pina Vera, Ra.fael. Diccionario de Derecho, novena 
edición, Editorial Por·rúa, S.A •• Mé:<ico. 1980. Pág. 21)4. 

26 Idem. Pág. 204. 
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En el 01ccionar10 Jurldico Me::1c::i.no. la D;:..ft>nsa 
Particular es: 11 La Oposic:iór: e::presa que una persona hace 
valer ante los Organos de la Jurirsdicción Estatal en 
cualquier i:aso que esta intervenga para la solución de un 
litigio" (27>. 

La Defensa de Ofic10 es: "Institución Pública encaroada 
de p3trocinar los servicios de as1st9ncia jur{dica gratuífa a 
las personas que, careciendo de recursos económicos 
suficientes para cubr·ir los honorarios de un abogado 
particular, se v~an precisadas a comparecer ante los 
Tribunales como actoras demandadas o inculpadas''<2B>. 

27 Diccionario Jur{dico Me:ticano, Tdmo II, Edjtorial Porr~a, 
S.A., Mé;:ico, 1985. Pa'g. 47. 

28 ldem. Pág. 50. 
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2. 3 ANAL! 5 I 5 DEL ARTICULO ! 28 DEL COD IGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

El Artículo 128 
Penales establece: 

"Los funcionarios 
Judical determinarán, 
calidad de detenidas, 
el acta respectiva. 

del Código Federal de Procedimientos 

que practiquen diligencias de PolÍc:ia 
en caso, que personas quedaran en 

y en que lugar, hac:iendolo constar en 

Si esta determinación no procede del Ministario Público 
Federal, se le informará de inmediato pa1-a qt1e tome 
conocimiento de los hechos y resuelva lo que legalmente 
corresponda. En todo caso, se mantendra' seoarados d 10$ 
hombres y a las mujeres en los lugal-es de detenc:idn. 

Desde el momento en que se determine la. detención del 
Ministerio Público har,:{ saber al detenido la imputación qL•e 
se le hace y el derecho que tiene para designar persona que 
lo defienda. dejando constancia de esta notificación en 1€1.S 
actuaciones. El Ministerio P1.Íblico recibirá las pruebas qt1e 
el detenido o su defensor oportunamente aporten dentro de la 
Averiguación Previa y pani los fines de ésta, que se le 
tomarán en cuenta como legalmente corresponda, en caso de 
consignacidn o liberación del detenido, ensu caso, cuando no 
sea posible el pleno desahogo de las pruebas de la defensa, 
se reservaran 1 os derechos de estas para ofrecer las ante 
Autoridad Judicial, y el Ministerio Público hará la 
consignación si estan satisfechos los requisitos para el 
ejercicio de la accidn 11

• 

Con anterioridad he1nos estudiado el derecho que el 
Articulo 29 fracción IX de la Costituc:ión Pol!tica reconoce 
al inculpado y este es el que se le oíga en defensa por sí o 
por persona de SLl confianza, o por ambos, seglm su voluntad. 
En caso de no tener quien. lo defienda, se le presentará lista 
de los defensores de oficio para que elija el que o los que 
1 e convengan, si el acusado no quiere nombrar defensores, 
despt1es de ser requerido para hacerlo, al rendir su 
declaracidn preparatoria, el Juez le nombrard uno de oficio. 
El acusado podra' nombrar defenso1- desde el momento en que sea 
aprehenrlido y tendr~ derecho a qt1e se halle presente en todos 
los acto~ del jLtic::io; pero tendrá obligación de hacerlo 
compa1-ecei- ctiantas veces se nec::esi te. 
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La fracción IX citada, prevé el nombramiento del 
defensor de oficio, en caso de que el inculpado no tenga 
quien lo defienda y agrega "El acusado podrá nombrar defensor 
desde el momento en que es aprehendido, y tendrá derecho a 
que este c:.e halle presente en todos los actos del juicio; 
pero tendrá obligación de hacerlo comparecer cuantas veces 
se necesite. 

A éste derecho concedido por la Costitución~ la doctrina 
procesal penal discute el momento a partir del cual el 
inculpado puede ejerce1- dicho derecho; Si desde el momento en 
que se realiza su aprehensidn material; como puede 
desprende1-se de la última parte de la fraccidn IX del 
Artículo 20 Constitucional; o bien, si las expresiones en 
todo juicio mediante la cons1gnac1ón formulada por el 
Ministerio Público ante la Autoridad Judicial. De estas dos 
interp\-etaciones, la práctica administrativa suele admitir, 
hasta ahora, la segunda. 

Debido a la reforma de 1983, en la legislación procesal 
federal, que interesa a la actividad de averiguación del 
Ministerio Público y de la Policía Judicial, es el derecho 
que el inculpado tiene pa1-a designar defensor o genericamente 
hablando, que lo asista en su defensa. Ya que este puede 
aportar al Ministerio Público los elementos que estime útiles 
y pertinentes para que aquel determine en su momento, el 
ejercicio o no de la accidn penal o la reserva. 

Con la adición de un tercer parrafo al artículo 128 de 
el Códigc.1Fede1-al de Procedimientos Penales, preve el derecho 
del inculpado que tiene para designar defensor y para que el 
Ministerio Público reciba las pruebas de su descargo que.el 
pi-opio inculpado o su defensor aporten dentro de la 
averiguacidn previa, en las actuaciones que se realicen con 
motivo de ésta, el Ministerio Público debe dejar constancieo. 
de la notificación que haya hecho el inculpado de los motivas 
de la determinación de su derecho a nombra1- defensor. 
Asimismo, el Ministerio Público deberá de tomar en cuenta las 
píL\ebas de descargo aportadas por el detenido y su defensor, 
en el acto de la consignacidn o de la liberación de aquel. 

La parte final del mismo ArtÍcL\lo 128 preve que cuando 
na sea posible el pleno desahogo de las pruebas aportadas por 
el detenido y su defensor, se rese,-varan los derechas de esta 
para ofrecerlas ante la autoridad judicial. Es evidente que 
esta imposibilidad debe ser plenamente justificada y no 
quedar c1-iterio discrecional del agente investigador~ y que~ 

de acue\-do al espiritu de la re·forma, debe de se1- la 
e:-:cepción y no la regla, cuando la defensa haya propuesto 
las p1-L1ebas. 
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Ahora bien. l~ garantía de defensa del detenido durante 
la averiguaci~1 previa, fortalece los principios de libertad 
y segLu-idocJ 1u1-ídica y constituye un esfue1-zo complejo y 
del.leudo que no puede ni debe vulnera\- los interéses de la 
sociedad. 

El Ministeri.o PLíblico es, por SLI propia naturaleza, un 
representante de la sociedad y una institucidn de buena f~ y 
equidad que, en todo momento, esta obligada a desplegar sus 
acciones con respeto irrestricto a los derechos del inculpado 
y con apego solidaridad a los interéses de la sociedad. 

La praCtica conoce dos aspectos negativos que deben ser 
erradicados, por un lado, las fallas y errores del propio 
Ministerio Pt1blico, y por otro, las actitudes equivocadas de 
los inculpados y defensores. 

En casos e:: tremes, la averiguación previa se ha 
desarrolado con mecanismos medievales de investigación y con 
procedimientos corruptas. No se trata de la regla, pero es 
una práctica qLte debe en-adicarse, no puede aceptarse ni como 
excepción. Tambien es cierto que algunas defensores 
tergive1-san la verdad, encubren los hechos, corrompen a los 
administradores públicos y desvian al Derecho, en suma, 
practican defensas fraudulentas, alterando hechos, fabricando 
testigos, comorando peritos y sobornando funcionarios; es 
decir, tarsforman una profesión que deben en.:i.ltecer y 
significar una actividad de encubridor y complice del 
delincuente. 

Los defensores sin esc:rupL1los ni ética profesional, 
obstruyen la admini~tración de justicia y levantan un 
obstaculo externo a la lógica del proceso penal. 

Frente n esta realidad, el Ministerio PLlblico Federal 
debe acltiar con sensate:: y cuidado, con realismo y equidad, 
al recibir la participación del defensor, su conducta no debe 
lesionar los interéses del inculpado ni quebrantar los de la 
Sociedad, debe en todo caso, profundizai- la investigación y 
agudi:;:ar la persecución del delito y delincuente. La figura 
del defensor en la averiguacidn previa debe ser un factor que 
coadyuve en el conocimiento de la verdad de los hechos. 

Como es natural y corresponde a su caracter, el 
Ministerio Público Federal debE! valora1- con equilibrio y de 
un modo justo los hechos; la p1-esr~ncJ.a del defensoi- en la 
ave1-iguación p1-evia ca1-¿1.ce de antecedentes en la P1-ocu1-adL1r!a 
Gerie1-al de la 1-epó.b 1 ica: e-;; una rea 1 ióad nueva y natu1-al que 
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esta reforma sea una de las modificaciones que má's ha llamado 
y llamara la atención. 

En efecto, los derechos del inculpado que permite a este 
conocer ínfo1-mación acerca de la imputacidn que se le 
formule; drecho a designar personas que lo defiendan y 
finalmente, derecho a ofrecer pruebas oportunamente que el 
propio detenido o defensor estime pertinente presentar, tiene 
sin duda, importancia histórica dentro de nuestro derecho. 

Llama la atención particularmente, 1 a intervención del 
defensor en la Averiguación Previa, SLI presencia fortalece, 
como se ha dicho, los principios de libertad y seguridad 
jurídica y constituyen un esfuerzo complejo y delicado, se 
trata de conciliar el respeto irrestricto y los derechos del 
indiciado y, el apego y solidaridad a los interéses de la 
sociedad. 

La pal-ticipacid'n del defensor du1-ante la averigt1ac:ión 
previa procede ante el Agente del Ministerio Pdblico, no así 
ante la Policia JLldicial Federal. Ante el Ministerio Público 
Federal el defensor podra estar, presenciando el 
interrogatorio a su representado. Puede asÍmismo, aceptar y 
protestar el cargo; pero no puede aconsejar a su defendido, 
ni tampoco interrogarlo. El acceso al expediente de la 
Averiguación Previa no le esta permitido, sin embrago, si 
tendra' derecho ha que se le haga 5a.ber la imputación que se 
le formulo a su defensa y desde luego, podrs". ofrecer las 
pruebas que a su derecho convenga. 

La intervención activa del Defensor. en el sentido 
amplio del término, se polarizará en otro momento 
procedimental má's oportuno. Esta aplicacidn del derecho del 
incLtlpado no hace ni debe de hacer de la etapa procedimental 
de la averiguación previa, un proceso penal sumarísimo, la 
designación del defensor por parte del indiciado es un 
derecho, no una obligación, es un paso adelante en materia de 
garantías de nuestra legislación penal. 

En conclusión, el análisis del Artículo 128 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en virtLld de su reforma, 
se permite al detenido tener defensor que lo asista en la 
averiguación previa. 

Dicho defensor, 
.:\C tL1aciÓn, así como a. 
desca~-go que tenga 
Averiguación Previa. 

esta autorizado para enterarse de la 
presentar oportunamente las p1-uebas de 
posibi 1 id ad de desahogarse en la. 

Desde luedo, a dicho defensor le está 
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prohibido entorpecei- la investigación. cor lo cual, a parte 
de la imputación a su defensa~ no existe obligación cual 
ningLma del Mínisteric1 Público para formularle respecto de 
las diligencias prdcticada~ o que ce vayan a realizar, pues, 
además de QLte no se señala así la Ley, es obvio que el 
representante social necesita del secreto para estar en 
posibilidad de inteqrar como corresponde, el cuerpo del 
delito y la presunta responsabilidad del inculpado; poner 
sobre avisa al defensor respecto de dichas diligencias, ser!a 
tanto como propiciar la impunidad de los delincuentes. Por 
la misma razón, el defensor no oodra' entrevista1- al inculpado 
hasta en tanto no haya rendido sLt declaración ante el 
Ministerio Pltblico, para evitar la posibilidad de que lo 
aconseje y distoi-cione los hechos de que deba deponer; además 
debe entenderse que el indiciado rendirá' su decla.racid'n sin 
estar asistido de su abogado, es decir, este no podrá 
presenciar la confesión de su defensa, pero podrá enterarse 
de ella después de concluida; lo anterior tiene por finalidad 
impedir que hasta por una seña, parpadeo o expresión del 
defensor el inculpado se apa1~te de la verdad. 

Tal es la TelPología de la reforma; permitir la defensa 
del acusado sin demeritar la investigación del delito de que 
se trate; proteger al inculpado de torturas e injusticias 
pero cuidando al mismo tiempo a la sociedad de la 

delincuencia y del crimen. Es as! como se hace compatible el 
derecho del individuo y el de la sociedad durante la 
averiguación previa, que antes, de la reforma se desahogaba a 
puerta cerrada. 

2.3.1 REFORMAS AL ARTICULO 128 DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Es necesario observar, que hoy en día, nuestro Sistema 
Jurídico, se van trasformando, ya que conforme ~e van 
adquiriendo nuevas experiencias, de las cual es, el mismo 
Gobierno e;-s coparticipe del cambio, por la modernizacidn de 
sistemas de investigación, Tecnología en base a mecanismos 
de simplificación administrativa, todo esto, producto del 
clamor de la sociedad que poi- la necesidad de equilibrar las 
fuei-::us Jurídicas de nuestro sistema se ven precisados a 
soli~it~i- un mejor estabilidad y bienestar social por lo que 
se pide mayor eficacia y seguridad en nuestras Autoridades y 
gobenantes. 

Poi- lo que, en base a estos elementos de cambio el 
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Ejecutivo de la Nación e:-~pidio un decreto~ pLlblicado por el 
Diario Oficial de la Federación el di'a 8 de ene1-a de 1991, 
y por el cual el H~ Cong.reso de la Unidn modifica diversas 
disposiciones del Código Fedei-al de Procedimientos Penales y 
del Cddiga de P1·ocedimientas Penales para el Distrito Federal.. 

Por lo QLte, e1-a necesario el cambio para poder hacer 
valer ciertas dispocir:iones y derechos que anteriormente no 
le habían dado la importancia debida y que a su vez refuerzan 
algunas de las disposiciones estable;ocidas por nuestra 
Constitución Política Me::ic:una. 

A continuación mencionare algunas de las disposiciones 
refor-madas y modific.adas del Código .3ntes ment:ionado, 
principalmente, del Artí'culo 128 del mismo ordenamiento, ya 
que manifiestan algunos cambios de importancia para nuest1-o 
tema en estudio de esta obra, y el cual no es necesario un 
análisis de fondo, por lo que se mani f iest.an, de una manera 
clara y precisa. 

REFORMAS 

"ARTICULO 87 .- Las audiencias se llevaran a cabo, 
concurran o no las partes, sal ve el Ministerio P6blico, que 
no podrá dejar de asistir a ellas. En la diligencia de 
declaración preparatoria comparecerá el inculpado asistido de 
su defensor y en su caso, la persona de su confianza que el 
inculpado pt.tede designar, sin que esto último implique 
exigencia procesal. 

En la audiencia final del juicio tambien será 
obligatoria la presencia del Defensor quien podrá hacer la. 
defensa oral del acusado, sin perjuicio del alegato escrito 
que quiera presentar. 

''ARTICULO 124 BlS.- En la averiguació'n Previa en contra 
de personas que no hablen o no entiendan suficientemente el 
castellano~ se les nombi-ará un traductor desde el primeí día 
de su dentem::::ión, quien deberá asistirlas en todos los actos 
procedimientales SLtcesivos y en la correcta comunicación que 
haya de tener con su defensm-. 

El jue::, en -:su caso, de oficio, o a petición de parte, 
verifica1-a'' que perdure ese canal de comunicacú .. <"n; y si lo 
estimare prudente, oodrd nombr3r el defensor o el traductor 
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que mejoren dicha comunicación. 11 

"ARTICULO 127 BIS.- Toda 
declaración, en los casos de 
< \~eformados > ~ tendrá derecho a 
abogado asistido por e1. 

persona que haya de rendir 
los artículos 124 y 125 
hacerlo asistido por un 

El abogado podrá impugnar las preguntas que se hagan al 
declarante si estas son inconducentes o contra derecho. Pero 
no pueden producir ni inducir las respuestas de su asistido.º 

"ARTICULO 128.- Cuando el inculpado fuere aprehendido, 
detenido o se presentare voluntariamente, se procederá de 
inmediato de la siguiente forma: 

I .. - Se hará constar el dí.a, hora y iugar de su 
dentención, en su caso, así como el nombre y cargo de quienes 
la practicarán; 

11.- Se le hara' saber la imputación que e:<ie;te ·?n :u 
contra y en su caso, el nombre del denunciante, así com~ lc.,i; 
siguientes derechos: 

a) El de comunicarse inmediatamente con quien 
estime conveniente; 

b) El de designar sin de mor 3 persona de su 
confianza para que lo defienda o au>:ilie, quien 
tendrá derecho a conocer la natLtraleza y causa 
de la acusacidn, y 

c) El de no declarar en su contra y de no declarar 
si as! lo desea. 

Para los efectos de los incisos "a> y b) 11 se les 
permitirá utilizar el telefono o cualquier otro medio de 
comunicación. 

111.- Cuando el detenido fuere un indigena que no hable 
castel la no, se le designara' un traductor quien le hará saber 
los derechos a que se refiere la frac.ció'n anterior. Si se 
tratcire de un extranjero, la detención se comunic3r.i de 
inmediatamente a la rep1-esentación diplomática o consular que 
con-esponda; 

1\J.- El Ministerio PL~blico recibirá las pruebas que el 
detenido o su defensor aporten dentro de la averiguación 
previa ·.¡ para los fines de esta, QLte se tomarán en cuenta, 
como leg..,.lmente corTesponda, en el acto de la consignación o 
de libe1-tad del detenido, en SL\ caso. Cuando no sea posible 
el desahogo de las pruebas ofrecidas por el detenido o su 
de·fenc,or. el ju=qado1- 1-esolvP.rá sobre la admisión y p1-ác:tica 
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de las misma; y 

V.- En toda caso se mantendra'n separados a los hambres 
y a las mujei~es en los lugares de detencidn. 11 

"ARTICULO 154.- La declaración preparatoria comenzará 
por las generales del inculpado, en las que se incluiran 
tambien los apodos que tuviere, el del grupo ~tnico indigena 
al que pertenezca, en caso, y si habla y entiende 
suficientemente el idioma castel lana y sus demás 
circunstancias personales. Acto seguido se lo hará saber el 
derecho que tiene para defenderse por si o por Persona de su 
confianza, advirtiendole que si no lo hiciere, el juez le 
nombrarJ un defensor de oficio. 

Si el inculpado no hubiere solicitado su libertad 
provic:ional b<"ljo caución, se le har.1 nuevamente conocedor de 
ese derecho en los términos del art!culo 20 fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del 
A\-tÍculo 399 de este Código 

A continuación se le hará sabe1- en que consiste 1 il 
denuncia, acusación o querella; así como los nombres de sus 
acusadores y de los testigos que declaren en su contra; ~e le 
preguntará si es su voluntad declarar y en e: aso de que a:! jo 
desee se le e::amina1-a' sobre los hechos consignados. Si el 
inculpado decidiere no declarar, el Juez regpetara' SLt 
voluntad dejando const~ncia de ello en el e::pediente. 

Igulmente se le hari saber todas las siguientes 
garantías que le otorga el artículo 2C• de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Me>:icanos: que se le recibirán 
todos los testigos y las pruebas que ofre::.ca~ en los términos 
legales, ayudandole para obtener la comparecencia de las 
personas que solicite, siempre y cuando esten domiciliadas en 
el lugar del juicio; así como que ser¿ sentenciado antes de 
c.uatro meses, si se tratare de delitos CL1ya. pena má:<ima no 
exceda de dos años de prisión, o antes de un uño si la pena 
máxima excedie\-e de ese tiempo; y qL1e le será'n facilitados 
todos los datos que solicite pal-a su defensa '>". que consten en 
el proceso. 

Acto seguido el juez le interrogara' sobre sLt 
participación en los hechos imputados, practicará careos 
enti-e el inculpado y los testigos que hayan decla\-ado en su 
contra y estuvieren en el lugar del juicio, para que aquel y 
su defensor puedan hacerles todas las preguntas conducentes a 
su defensa, mismo derecho que tambien corresponde al 
Ministerio Póblico.'' 

De lo anteriormente expuesto, podemos afirma1- que las 
reformas y modificaciones que el Congreso expidio, reafirman 
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protegen los derechos que pose el inc:ulpado dentr::> del 
proceso penal y que alg1..1nas autoridades no le daban la mayor 
importancia y que incluso, se llegaban a violar dichos 
derechos, por lo que con las reformas y mod1ficaciones se 
trata da mantener un equilibr·io de fue·r::as JL1ríd1c::as en la 
esfera de nuestra sociedad para lograr la segurtdad y equidad 
de nuestras autoridades para el buen desempe~o de las 
funciones de la defensa y una efica= respuesta de justicia de 
los procesos que se sigan en nuestro sistema jurídico. 
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CAPITULO 111. 

F U N C I O N E 5 D E L A DEFENSORIA. 



57 

3.1 LA DEFENSORIA DE OFICIO Y SU FUNCIONAMIENTO. 

Las Li:yes Me::ic:ar1as, c:onsaaran el pr1n.::ip10 de aue 1'3. 
defensa penal ec;:. obl1gat.or1a y .gratuita en materia cam~m, 
federal ·.¡ m1l1tar, e::1=ten organos d'i? peritos en derecho, 
defensores. de oficio, para la atención técnica de qLdenec;. no 
estin en cond1cioncs de e;:presar los servicios de un abogado 
defensor. 

El Defensor de Oficio. es aque'l que ha sido investido 
del nombramiento por parte de la autoridad jL1dicial. Esta 
figura sólo se preve para la defensa del imputado, pero no 
para las otras partes privadas, a menos que estas hayar. sido 
admitidas al patrocinio gratuito, _>a que segÜn·hemos visto, 
~ara tales portes la asistencia técnica del defensor es 
facultativa. 

Para que haya nombramiento de Defensor de Oficio son 
necesarias las condiciones siguientes: 

a' Que el imputado deba ser asistid~ o representado por 
el defensor: tal hipcltcsis, fuera de la excepción 
anteriormente contemplada de alQunos juicios 
contravencionales, verifica tanto en el juicio como en la 
institución. 

b) Que el imputado no hava nombrado SL\ defensor, o si 
lo ha nombrado. haya QL\edado Privado de él, o 1nvitado a 
nombrar otro, no haya prevenido a hacerlo. 

El nombramiento de Defensor lo hace el Juez instructor, 
si i:.e trata de intrucciÓn formal; el Ministerio PLíblico, si 
se trata de instruccidn sumaria o proced1rniento sumarísimo; 
el Pretor. en las prav1denc13s de su competencia; el 
Presidente del Coleqio, en los acto:; preliminares y en el 
debate. 

El Defensor de Oficio tien~ la obliaacidn de prestar su 
patrocinio. Su obra <;cilo es 9ratuit~ en cuanto n. los 
imputados que se encuentr~n en las condiciones por las cuales 
~e admite el p.3troc1nio gratL1ito. 

El abandono d~ la defensa, de confian~a o de ofi~10. 
de las partes. prodL\ce ,O\lrJUfias r.onse1.::L1e:>nc1:>.s r:•*1c v3.r1an se9•_\f1 
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s~ trate de defer:isor del i.moutado o de la otra parte. 

51 se trata del Defensor del imputado, el abandono de la 
defens~, importa suspensi6n temporal del ejercicio de la 
profes1on y condena a los gastos ocasionados con el abandono: 
tales sanciones son aplicadas par l'a sección instructora, 
citado el defensor a comparecer, y oido el Ministerio 
P..:tbl ic:o; contra la ordt?nan=.a se admite el recurso de 
casación, incluso en al mérito, por parte del interesado y 
del Ministerio Ptjblico. 

Si se trata del Defensor de la otra aprte, la aclicaciOn 
de las sanciones disciplinarias se enc:om1enda a los organos 
profesionales. Si el abandono atañe a la defensa del 
imputado, la autoridad judicial esta obligada a proveer a la 
sustituciOn mediante un defensor de oficio. 

Es necesario fiJar observaciones acerca de la cap~cidad 
para asumir el mandato de defensa en relación a la~ distintas 
Autoridades Judiciales; 

a) Los abogados pueden asumir la defens~ ante cualq•Jicr 
Juez ordinario, ante los TribLtnales Militares en tiempo de 
paz. Para esta de·fensa esta'n obligados tamb1en los c:ap1tanes 
y los subalternos de guarnicídn en el lugar donde se$ionan el 
Tribtmal Militar. Artículo 310 del Códiqo Penal para el 
Ej~rcito, Artículo 337 del Ccidi90 Penal Marítimo. 

b> Los Procuradores pueden representar a la parte civil 
ante las Preturas, al Tribunal, la Corte de Apelació" y la 
Corte de Assises, dentro del ámt•1to del di=trito donde se 
halle compr&ndido el Tribunal a que estár. astgnados~ pLteden 
asumir el patrocinio del imputado ante las preturas y los 
tribunales de Distrito de la Corte de apelacidn, en qL1e est~n 
comprendido el Tribunal donde se encuentran asignados; pueden 
asumir la defensa del imputado ante la Corte de apelación, 
cuando hayan sido nombrados de ofic:io o se representen en 
carác:ter de sustitutos del defensor legítimamente impedido; 
y finalmente pueden asumir la defensa ante los Tribunales 
Militares, aplicandose los limites territorialmente validos 
para la defensa ante los tribunales comJnes. 

e> Los patrocinadores legales pueden asL1mir l;i.ds:fensa 
anti?' lñ. pretura, ante la cL•al están habilitados. 

d> Los gradL1ados en Jurisprudencia, que sean 
practicantes procuradores, son admitidos a ejercer, durante 
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t.11 1 lapso no supe1·.io1- a cuatl'·o año5. el o~t!-ocinío ,:=!nt~ las 
preturus del distt·ito de la Co1·te tle apeluc.Lon y en secciones 
separadas en que estan insc1-ilos pora la p1-áctica., 
comprendidas las de los municipios sedes de T1-ibunal o 
cabezas de partidos provincjales: este pat1·ocinio no puede 
ser eje1·cido si no han jurado antes en p1·esencia del 
pre~ldente del Tl-ibLmal de la. circunscripción en que el 
practicante esta inscrito~ 

e) Lo:. abogados, para poder asumir la defensa ante la 
Cm-te de Casación y ante las Jurisdicciones asimiladas, 
Tribunal Supremo Militar, deben estar inscritos en el 
1-egistro especial de los C?.drnitidos al patrocinio ante la 
Corte de casación. 

La Defensor:fa de Oficio coma ya se habia dicho con 
ante\-i01-idad tiene por objeto patrocinar a todos los 
procesados que carezcan de Defensor Particular. 

El Estado ha institL1ido el patrocinio gratuito en el 
01-den Federal y en la Justicia del Fuera Cornlin. en beneficio 
dr:> quienes, estando involucrados en asuntos penales, carecen 
de medios económicos para pagar a un defensor particular, o 
aun teniendolo, no lo designan. 

Las atribuciones y el funcionamiento de la Defensoría de 
Oficio se regulan, en el ordenfederal, por la Ley publicada 
en el Diario Oficial del 9 de febrero de 1922 y por el 
Reglamento de la Defensoría de Oficia del Distrito Federal, 
del 29 de junio de 1940~ en el Fuero Común. 

En el Fuero Federal, el Jefe y el cuerpo de Defensores 
son nombrados por la Suprema Corte de Justicia; residen en 
donde tienen SLIS asientos los poderes federales; algunos 
estan adscritos a la Suprema Corte de Justicia de la Nacidn, 
y los demás, a los Juzgados de Distrito y los Tribunales de 
Circuito. 

La Defensoría de Oficio del Fuero Común en el Distrito 
federal depende del Departamento del Distrito Federal, quien 
hace la designación del Jefe y los defenso1-es. Se les 
adscribe a los JL1::gados atendiendo pa1-a el los el nJmero de 
asuntos qLle se ventilen. 

Se puede afi1~mar como 1-~gla genEo>1-al que todos los 
Defensores de Oficio deben Slff aptos para el c.L1mp limiento de 
sus funt..:iones; sin emba1-go, hay alguna5 ocasiones en las que 
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se presentan catlsas que, por- su importancia., en relac.idn con 
el proceso, les inhabilitan. 

El Código de Procedimientos Penales pai-a el Distrito 
Federal no reglamenta asta situación para los defensores 
particulares; solo se refiere a los de oficio e indica: 

"Los Defensores de Oficio podrán excusrase: 

I ,.- Cuando intervenga Lln Defenso1- partic1...llar, 

rt .- Cu~ndo el ofendida o el perjudicado por el delito 
sea el mlsmo defensor, su conyuge, sus parientes en linea 
recta sin limitac:iDnes de grado, o los c:olaterales 
consanguineos o afines dentro del cuarto grado''• Artículo 514 
del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal. 

En el Fuero de Guerra tambien hay un cuerpo de 
defensores de Oficio, para los casos en que haya necesidad de 
otorgar defensa gratuita. 

Son Designados por la Secretar{a de la Defensa Nacional 
y se adacri.ben al lugar donde son necesarios sus servicios. 

En los estado~ de la Repdblica el Ejecutivo designa al 
jefe de la defensoría de Oficio y a los integrantes de esta. 

Regularmente existe un defensor adscrito a cada uno de 
loz JLt~gados de Primera Instancia y otro adscrito al Tribunal 
Superior de Justicia. 



61 

3.2 LA ACTUACION DE LA DEFENSORIA EN LA INDAGATORIA. 

Como se ha estudiado, es inegable que la defensa 
constitLtye una institución social en virtud de que, tanto 
nuestra ley fundamental como la regla.mentaría nos muestran 
que el acusado goza, en la secuela del procedimiento, de una 
serie de prerrogativas que sólo en un regimen de tendencias 
democ:raticas se permiten, como en el caso de nL1estra f1-ac:ción 
IX del Artículo 20 Constitucional, que establece que el 
inculpado será oído en defensa por sí o por persona de su 
conf ian-;::a o por ambos, según su voluntad. Es decir, si el 
presunta reo declara que va ha defenderse por si mismo, no se 
le pLtede ob 1 igar a que nombre defensor, pero en caso de que 
no haga esa declaración y no tenga quien 1 o defienda, se le 
requiere para que elija entre los defensores de oficio y si 
no lo hace, el Juez le nombrará uno de aquello~. 

De lo dicho con anterioridad, podemos decir que la 
defensa es for=osa en el proceso penal, que constituye una 
institLtción. , con valor autónomo teniendo una doble 
representacion, la de la sociedad y la del reo. 

Como ya se dijo, la sociedad es la principal interesada 
no solamente en que se persigan los delitos, c:.osa que se 
lleva a cabo mediante la actuación del Ministerio Público, 
común o federal, sino tambien que esa persecución no termine 
en una injusticia quizas más grave que el delito mismo y por 
eso se empeña en que, en caso alguno, falte la defensa del 
acusado. A eso se debe la expresión y esp ir itu de la 
fracción IX del Multicitado Artfculo 20 de nL1estra carta 
Magna. 

Podemos decir que los fines de la Defensa se cumplirian 
si el acusado se defendiera por si mismo, pues nadie mejor 
pa1-a hacerlo si se considera capá:: para ello, pero 
desgraciadamente su situación psíquica, por su calidad de 
reo, haciendo su defensa nula much.:.s veces, y así se ve 
precisado a recL1n-ir al defensor., a quien c:asi siemore lo 
mueve un interes profesional, no obstante que va de cormedio 
SLt pi-estigio. 

Quedaría tambien cumplida la defensa como una verdadera 
instit.uc:iÓn a traves del Defensor de Oficio, si este 
1-ea l mente desempeña1-a con ve1-dadera di 1 igencia su cometido. 
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Si nos acicnt~amos a la practic2 penal forense, nos 
daremos cuentc:1. que, sólo la defensa que ! levan a cabo los 
abogados particulares de sus respectivos clientes,resLtlta 
efectiva, aún cuando es lamentable reconocer que muchas veces 
esa defensa va conti-a los intereses de la sociedad, pL1es es 
muy frecuente que el defensor parti~ular, y sobre todo entre 
los casos qu~ se refieren a un hecho criminoso, hay personas 
de suficientes recursos econd'micos que a raíz de cometido el 
hecho, intervienen en las Agencias del Ministerio P6blico y 
coludidos con los funcionai-ios encargados de investigar los 
delitos, aconsejan a los inculpados la forma que deben rendir 
sus declaraciones y los instruyen para borrar las huellas de 
los delitos y tergiversan los hechos. Esto es posibl~, en la 
mayoria dr!' los casos, porque la incomunicación de los 
detenidos esta p1-ohibida por el Artículo 22 Can9titucional. 

Una véz consignado el caso a 1 Juez competente par3 
conocer del hecho criminal durante el proceso, notamos que 
el defensor frecuenta constantemente el T1-ibunal, pendier.te 
de las diligencia!5 que se van a practicar, promoviendo lo que 
proceda en favor de su cliente, presentando todas lds prueb.:~·:i 

que lo favorezcan y formular los alegatos oportunamentE~, 
teniendo el debida cuidado de imponerse a los autos para qu~ 
estos sean apegados a Derecho. 

Si el acusado result~ culpable, cuando el defensor s6lo 
busca la forma de atenL1ar la pena haciendo resaltar las 
circunstancias favorables a su cliente, nada podia decir en 
centra; pei-o estas raras veces sucede, pues los defensores 
particL1lares tratan siempre de librar a sus defensas de las 
caree les, haciendo uso de todas los medios de que pueda 
dispone1-. 

No sucede lo mismo cuando interviene el defensor de 
oficio, ya que san oocos y cada quien se dedica a vigilar los 
casos qLle se les asignan~ que en la mayor !a de 1 as veces son 
muchos y debido a el lo no defienden a nadie. Caen en el 
mismo vicio de las Agentes del Minister ia Público. ya que 
estos solo concuri-en al Juzgado donde estan adsc1-itos a 
firmc;1- notificaciones y diligencias que el JL1ez considera 
indispensables para el buen desai-rol lo del proceso • 1' cuando 
el proceso termina, el defensar de oficie cumole con formular 
conclusiones que estas casi siempre son de machote. esto 
sucede en virtL~d de que las causas que el turnan son tantas 
que le C?s materialmente imposible enterarse de ellas, en 
cambio las que va terminando el ju~gado son pocas y pueden 
leeerlas tomandose su tiempo para ello; pero entonces el 
proceso ha concluido, ya no pueden remediar sus deficiencias, 
de manera que se concretan a sacar el meJor partido, 
generalmenle sin mucho empeño, de las casas tal como se le 
p1-e!;.ent.;n. 



63 

Para. r.:mediar esta situac ón demasiado injusta, seria 
conven1ente aumentar la plant lln de los defensores de Oficio 
y qu1::a en esa form3 podr CLtmpl1r finalmente con su 
carnet ido. 

Cuantas dificultades pasa el estudiante de Derecho 
cuando empie:::a en contacto con la pra'cti::a en su carrera; 
sufriendo humillaciones, tal parece que los mismos compañeros 
de profesión se empeñan en obstruirle su camino; con las 
honrosa e:<cepc1ones, en forma sistematica, le niegan 
enterarse de los asuntos cuando no acreditan la conocida 
frase de sLt "Personalidad de Abogado", como s1 los estudias 
real izados en la Facultad de derecho fueran nulos; lejos de 
ponerle todas estas dificultades al e~tudiante de derecho, 
deberían de darsele toda clase de facilidades a fin de que 
de5de las primeros años de la carrera fueran familiariz~ndose 
con su profesidn, ya que es perfectamente conocido el adagio 
que ra::a: "El Abogado se hace en la práctica", y en estas 
condiciones, el estudiante de Derecha debe practicar su 
carrera desde el c:omien:o, desempeRando funciones de defensar 
particular o de oficio, ya sea desde el inicio d~ la 
indagatoria o en la fase del procesa en primer o se9•.mda 
instancia, siendo así con el tiempo buenos Abogados. 

Como vemos las Garantías Constitucionales consac:irad.35 
por nL1estra Carta Magna, son muy amplias para el ac~tsado 1 
pero desgraciadamente en la práctica Únicamente favorecen las 
de personas de buena posición económica. 

Por esta razón, vemos con triste::a que el proci:so penal 
que se desarrolla en México está dentro de un equilibrio 
absurdo, de tal modo que las c:aL1sas llegan sentE>nc:ias 
plagadas de deficiencias y el Juez, aten1endose a las 
actuaciones se ve obligado a cometer en ocaciones, eriorm-:s 
injusticias. 

Si el acusado. por medio de hcibiles defensores bien 
remunerados, logro tergiversar los hechos, ante la oasividad 
del Ministerio Püblico el juez que conoce de la causa, tienE' 
que absolver o dictar L1na pena menor que la que le 
correspondería si el acusado sdlo hubiese aportado las 
pruebas necesarias. 

Ahora bien, cuando el acusado es pobre y s~lo cuenta con 
los servicios hipotJticos del defensor de oficio. con 
frecuencia sucede que dure privado de la liber·tad un tiempo 
mayor que el correspondiente a la pena señalada al delito que 
le es imputado. No son raros, tampcco, los e a sos en que a un 
reo inocente. por no poder pagar Ltn Defensor particular, 
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despues de largos meses y hasta años de cautiverio, se les 
pone en libertad por no haberse comprobado su responsabilidad 
penal. 

En cuanto al ofendido, son raras las veces que obtiene 
la reparación del daña. 

Todo lo señalado con anterioridad, origina deficiencias 
en el desarrolla del proc:eso penal, dándonos cuenta con ello 
que determinan la impunidad de la mayoría de los 
delincuentes y constante aumento de la criminalidad. 
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3.3 VIOLACION CONSTITUCIONAL AL IMPEDIR EL 
DESENVOLVIMIENTO DE LA FUNC!ON OE LA 
DEFENSOR IA. 

Existe ur1a limitante legal para que una persona defienda 
a otra en materia penal, y la cual se encuentra contemplada 
en el Artículo 160 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, la cual estahlece que: ºno podrán ser defensores los 
que se encuentren presos o lo que esten sujetos a proceso, 
así como tampoco los que hayan sido condenados por alguno de 
los delitos señalados en el Capítulo II, Tttulo Décimo 
Segundo del Libro Segundo del CÓdigo penal en sus Artículos 
231, 232, y 233.'1 Los cuales establecen casLtisticamente los 
diferentes supuestos que en el comportamiento profesional 
pueden incurrir los Abogados en el ejercicio de la profesidn, 
haciendo una b1-eve sintesis de los numerales mencionados se 
concluye lo siguiente: 

En el ArtÍcL1lo 231, se hace referencia al indebido 
ejercic~o d~ la profesidn, alegando hechos f~lsos e invocando 
leyes· inexistentes o ya derogadas, asi como retardar 
dolosamente la resolución del juicio en el que intervenga, 
aspectos de comprobarse se da1-an los elementos técnicos 
suficient~s, par~ ~1 ejercicio de la acc:i~n penal. 

En el Artículo 232 del ordenamiento legal mencionado, en 
su fracción 1 preve el prevaricato o defensa de interesE?S 
contra puestos. en su fracción 1 I el abandono injustificado 
de una defensa aceptada y la tercera que es la mds corrida. 
práctica comd.n de los vulgarmente conocidos "Coyotes 11

, que es 
aqL1el la en la que se concreta a la promoción de la Libertad 
Caucional sin cuidar la secuela posterior al procedimiento 
penal, como es presentación de pruebas y preparac:icfo de 
conclusiones; en el ú'ltimo A1-tículo citado se esta 
contemplando la conducta de los Defensores de Oficio que 
incurren en abandono de la defensa del reo, y como puede 
observarse en el texto de este Artículo, sintetiza el actuar 
del defensor, puramente cil procedimiento penal mismo, 
ignorando su papel a nivel Averiguación Previa. 

Si conside1-amos la actividad tan raquitica y obsoleta 
que observan el defensor ante el Agente del Ministerio 
PÜblico del Fuero Común en la integración de la Averiguación 
Previa, ya en el pres~nte trabajo se ha anali=ado el 
verdddera sentido del Artfr:ulo 134 bis del Código de 
Procedimientos Penales para el Oi5trito Federal, en este 
dispositivo se advie1-te que la labor del Defensm- debe 
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comen;:ar desde el inicio de la averiguación previa, es decir 
que todas las pre1-rogativas de Defensa a las que tiene 
derecho toda persona, el Defenso1- tiene capacidad plena para 
hecerlas valer en SLI intervención aspecto que para mayor 
claridad se transcribe el parrafo del numeral mencionado, 9.ue 
exores a: "los detenidos desde el momento de su aprehension, 
prodra'n nombrar abogado o persona de su confianza que se 
encargue de su defensa; a f.:\lta de una u otra, el Ministerio 
Pdblico le nombrara una de oficio." 

Del contenido del Artículo antes transcrita, se advierte 
que fue voluntad del legislador contemplar que la actividad 
del defensor se debe comenzar con el inicio de la 
averiguacion previa, extremo que lamenta.blemente no es 
respetado, toda vez que como hemos venido hablando de todo 
este estudio, repitiendo que la actividad del Defensor es 
francamente deco1-ativa y se utiliza lÍnicamente para 
satisfacer formas, o sea para que aoa•e=ca asentado en 
actuaciones que efectivamente fue asistido el indiciado en SLI 

comparecencia frente al Ministerio P~b 1 ico l ns ti tuto1-, 
desgraciadamente no hay elemento alguno que nos pe1-m1~-? 
afirmar que el defensoi- a nivel de Averigue.cio'n Previa cumpl!i· 
cabalmente con 9Ll cometido, en realidad sucede todc l:> 
contrario, es una figura decorativa sin un proposito serio 
del ejercicio de la defensa a la cual se compromete previ~ 
comparecencia en la que ac:eota y protesta el de~empel'lo del 
cargo~ 

Esto sí ocurre en la Procuradur!a General de Justicia 
del Distrito Federal, s! admite el Representante Social que 
compa1e=can y acepten elcargo; pero en contravencidn a lo 
dispuesto en el Artículo 20 fracción 1 Y. de nuesb-a Carta 
Magna, y que es la b"'se Constitucional del Artículo procesal 
que se anali:?:a, no permite al Defensor que ofrezca prueba 
alguna en beneficio del inculpado, quien corre ccn 5uerte al 
''buen criterio'' del Ministerio Pdblico que conoce do la 
indagatoria, esto se ha constado cuando la persona se 
encuenti-a dete:nida y a disposisición del Ministerio r·L1blico 
en tLtrno, quien cuenta con veinticuatro horas para resolver 
la situación jurídica del detenido. 

En mesa de trámite. sea sectorizada o de delitos 
desconcentl-ados, la actividad del defensor es más amplia y en 
concecL1encia l.:i obse1vancia de la clau!lula Constitucional y 
pl-ocedimental analizadas es mayor, de tal menera que el 
cJefensor cuenta con más facilidades para desahogar la defensa 
en tuda su plenitud. es decir ya asesora a su defensa en el 
momento de rendir SL\ declaración, of1-ece pruebas con la 
opo1-tunidi1d dEbida,en estas condiciones el ejercicio de la 
defensa cobra resultados positivos e influye en la resolución 
que se tome de l.:i. indanatoria mi<;;:ma. 
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Por lo que se refiere nl Defensor a nivel del Fue1-o 
Fede,-al y a la Averiguación Previa. es totalmente notoria SLI 

función, el Representante Social Federal, d pesar de que sabe 
Ue la e}:istencia del Artículo 128 de la Ley Adjetiva, lo 
ignora absolutamente e impide el asesoramiento de Lm Defensor 
al inculpado, tanto en rnesa de detenidos como en el tramite 
nm-mal. 

la rique2a jurídica del Art{culo 128 comentado, guarda 
un cintraste diametral con el Art:!culo 134 bis del Código 
Procesal del fL\ero comLm pues establece t.e:{tualmente: 

Artículo 128, tercer parrafo.- "Desde el momento en que 
se determine la detención, el Ministerio Público harc< saber 
al detenido la imputación que se le hace y el derecho que 
tiene para designar persona que lo defienda, dejando 
constancia de esta notif icaciÓn en las actuaciones. El 
Ministerio Público recibirá las pruebas que el detenido o su 
defensor oportunamente aporten dentro de la Averiguación 
Previa y para los fines de esta, que se tomaran en cuenta, 
como legalmente corresponda, en el acto de su consignación o 
de libertad del detenido, en su caso. Cuando no sea posible 
el pleno desahogo de la prueba de la defensa, se reservaran 
los derechos de estas para ofrecerlas ante la autoridad 
judicial, y el Ministe,-io PL~blico hará la consignación si 
estan satisfechos los requisitos para el ejercicio de la 
acción'' 

Cabe señalar que el Artículo de referencia fue reformado 
pero en esencia lleva el mismo enfoque, ya que se desglosa 
por fracciones y que por ejemplo en la fracción Il, nos dice 
que se le hará sabe1- de la imputación que exista en su contra 
agregando el nombre del denunciante asi como de los derechos 
que tiene como son; a) El de comunicat-se con quien estime 
conveniente, b) El de designar persona de su confianza para 
que lo defienda o auxilie, quien tendrá el derecho de 
conocei- la natL1ralesa y causa de la acusacidn, y e) El de no 
declarar en su contra y de no declarar si as{ lo desea. Así 
mismo se ag\-ega en su fraccidn 111, el caso en el cual puede 
presentar cuando es detenida una persona que no hable el 
castellano ofreciendo le el derecho para que se le designe 
traductm- y este le manifieste sus derechos que tiene y en 
c:aso de ser extranjero se le informe de inmediato de su 
dentencián a la representucidn Diplomática o consulai- a que 
corresponda; y en su fracción IV, nos dice que el Ministerio 
Pdblico recibirá' las pruebas que el detenido o su defensor 
aporten dentro de la averiguación p1-evia y pa1-a los fines de 
esta, que se tom.:ii.ran en cL1enta, como legalmente corresponda. 
en el acto de la consignación o de libertad del detenidoen su 
caso. Cuando no sea po~üble e 1 desahogo de las pruebas 
ofrecidas por el detenido o su defensor, el juzgado\-
1-esolvera sobre l~ admisión y práctica de las mismas .. 
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E:; importante resaltar la atención que el legislador 
presto a esta delicada fase de la vida del ~receso penal~ 
comprendido está en sentido amplio, pues otorgo la capacidad 
jt.tridica plena, como les tiene desde su raíz constitucional, 
al defensor con todas las consecuencias inherentes a tal 
ejercicio: desfortL\nadamente, en la pr.fc:t1ca forcnce ':5e han 
tomado e:~periencias totalmente negativas y violat.orias del 
Artículo procesal transct•ito, pues nunca se han permitido en 
esa trace procesal la intervención del Defensor, pe5e a que 
tal institución jLtrÍdica tiene cabida en nuestro sistema 
punitivo. 

Como c:olorario de lo anterior, resumimos que si e:dste 
violación Constitucional en la práctica c:otid1'ln::i de la 
integración de la Averiguacidn Previa, tanto er. el fuero 
comL\n como en el fuero federal, sin embargo contrario a lo 
que pueda pensarse, le violación es mayor en el fuero 
federal, res1..1ltando obsoleta la letra de la ley adjetiva 
Federal, muy a pesar de que el contenidi:t y alcances de la 
mismas rebasen la Ley adjetiva com~n. 
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3.4 INEFICACIA JURIDICA DE LAS FUNCIONES DEL DEFENSOR 
ANTE LAS AUTORIDADES DEL FUERO COMUN. 

Apegandonos a la realidad. es pertinente 1-eferirnos én 
forma mas detenida en lo relativo a lo ineficá::: que resulta 
ser la funcidn del Defensor de oficio en la Averiguación 
p 1-evia .• esto obedece a que fundam~ntalmente la persona en 
quien se deposita la confianza de tal responsabilidad, no se 
encuentra capacitada para desa.rrol lar tal ejercicio; aL\n 
cuando existen una serie de normas y reglamentos a seguir 
pa1-a la aplicación real del criterio de acuerdo a la 
situación generali~ada y de la misma ética p1·ofesional no se 
ha contemplado una real y verdadera función que pudiera 
realizar a su nivel de institucidn pa1-a poder desenvolver una 
defensa con dignidad, p1-ofesional ismo y apegada a la equidad 
y jLtsticia. En segL\nda instancia no se asume la delicada 
misidn que reviste este nombramiento, tan sólo se concreta a 
la aceptación y protesta si en verdad desempefia tal cargo, no 
tanto por los miles de impedimentos que el propio 
Representante Social le ofrece, sino tambien por su raquítica 
preparación para ejercela, todo esto constituye la ineficacia 
jur!dica a la que refiere el título de este incio;;o_, si bien 
es cierto qL1e ca,-ece de significación en el mundo del Derecho 
procesalmente ablando, el derecho de nombrar a algL\na persona 
p,:\1-a que defienda los interéses del incL1lpado, tambien es 
vel-dad que dejar al margen el problema lesiona más a nuestro 
sistema legal. 

Si qL1isieramos y tivieramos la voluntad inquebrantable 
de abatir estas a noma l ias, tendr Íamos que hechar mano de 
estudios comparativos de otros sistemas jurídicos vigentes en 
diversos paises, esto además de aumentar el acervo cultural y 
bases del nuestro, posi.bi litar ia la crea.cidn formal de un 
instituto que fuera respetado en toda su estructL\ra por las 
autoridades investigadoras; hoy en d.{a confrontamos una 
problemática que debe resolverse multidisciplina,-iamente, es 
decir, la aportación de varias ciencias, como la Sociología, 
Pricilog!a, etcetera, traeran como c:oncecuencia la superación 
de esta si tuació"n. 

Con la ayuda de la Sociología encontraríamos e:~plicacid'n 
al comportamiento ,-eticente del personal del Ministe1-io 
Público y sus ái-ganos au:.:i liares. oues hemos constatado que 
tan tu el Ministerio Pt!1blico instructor. como la Polícia 
Judicial y Preventiva, 5e muestran estiles en SLI intervención 
cuando detienen a personas involucradas en asuntas del orden 
penal, siendo conocimiento de todos que han l leaado a 
extremas de violar su:>penciones provisionalr:s de - actos 
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reclamados. otorgados por Jueces de Distrito, quedando en la 
mayoría de los casos esos actos arbitrarios impúnes. 

La ps1colo9ía a la que se h1zo alus1dn líneas ante$, no 
deberan qLtedar reducida a pruebas psic:om~tricas, de adm1sidn 
y selección de personal sino a tratamientos que adapten al 
aspirante a Ministerio PLtblico o Policía a la c:::imprens1ón v 
mistica de servicio que van asumir. 

Desgraciadamente, ~ste personal auxiliar es deficiente ~ 
su preparacionaltamente corruptible y por lo demás rf1"" han 
captado la verdadera función encomendada,· de tal suérte que 
los resultados son funestos con las consecuencias tan 
negativas que arrojan las estadísticas criminales en la 
comisión de hechos delictuosos. 

En suma, el defensor que ha sida nombrado , o solicitado 
al ejercicio de la defensa que el ha aceptado y ~e le ha 
discernido el cargo, éste sa concreta a estar de c1.terpo 
presente en la práctica e i11tegrac-.ón de la Averiguación 
Previa minimizando su ac:tuac:ión, quedando menospreciada su 
actividad en el ejercicio de tal cometido, por lo que la 
ine'ficacia, debemos aceptarlo, es palpable y triste en la 
actualidad. 
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CAPITULO IV. 

PROPUESTA A L A FUNCION 

DEFENSOR 



72 

Dentro de este capitulo haremos mencidn de algunos 
aspectos importantes de la función del Defensor en general, 
ya que de lo anteriormente estudiado encontramos una 
dtvers1dad de funciones y actividades que realiza el defensor 
dentro de profesión, per~ que no se ha demostrado una clara y 
acertada representación de di.cha actividad, por lo que en 
estos siguientes puntos se tratará de regul~r y de renovar la 
importantísima funcio'n de la Defensoría para poder llev.:ir & 

cabo una representacidn eficaz y profesional que pueda dar 
pauta para aqL1él los que sin pensar en el perjuicio que 
ocac ionan con su falta de conocimientos y profesional i11mo 
etico provocan la injusticia en la aplicación de las 
sanciones a que son acreedores sus defensas. 
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4.1 MOMENTO PROCEDIMENTAL EN EL QUE SE DEBE 
DESIGNAR AL DEFENSOR. 

Es importante precisar el momento en qLte nace. para el 
individuo sometido a procedimiento de tipa penal, el derecho 
de nombrar defensor y a que este intervenga a su favor. Para 
el maestro Jesl1s Zamora-Pierce, el problema consiste en "si 
goza de este derecho el indiciado dentro de la Averiguación 
Previa ante el Ministerio Público o si esta reservado ;il 
procesado ante las autoridades judiciales 11 (29) 

De acuerdo con lo establecido por nuestra Constitución 
de 1917. en su Artículo ~O, fraccidn IX, y en el Artículo 
290 fracción 111, del CÓdigo de Procedimeintos Penales para 
el Distrito Federal, se designará al defensor en la. 
diligencia en que vaya a tomar la declaración 
preparatoria.. 

El p~rrafc inicial del Artículo 20 Constitucional afirma 
que las garant!as concedidas en su texto pertenecen al 
acusada en toda el juicio del orden criminal, ésta es con el 
objeto de que el término acusado y juic:io no sean diversados 
reservando sus disposiciones del Artículo a estudio tan sólo 

la etapa Jurisdiccional de los procedimientos penales ya 
que el término acusado esta designada a todas aquéllas 
personas que san sujetos de procedimientos penales, sin hacer 
distinción entre las diversas etapas de dichos 
procedimientos. 

En realidad el problema que nos ocupa ha sido resuelto 
en forma clrara y tE>rminante, por el propio constituyente. 
El texto de la fracción IX del Articula 20 Constitucional 
dice: ''El acusado podr~ riombrar defensor desde el momento en 
que sea aprehendido'•. 

Prado Resendi;:: afirma: "Otro de los temas que surge a 
este respecto es el de que si desde el momento de ser 
aprehendida una persona, puede nombrar defensor o no y este 
entrar d la etapa de la Averiguación Previa al desempeño de 
su cometido. En cuanto a mi opinión es igualmente la del 
maestro Zamora-Pierce en el sentido afirmativo, ya que tal 

29 Zamora-Pierce, Jes~s. Ob. Cit. P~g. 347. 
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derecho es una garalitía consagrada en la Constitución y en el 
CÓdígo f'roct:ossl Penal en materia Común y en la Ley de 
Amparo 11 

( 30). 

No cabe duda de que el defensor puede intervenir en las 
diligencias de Averiguación Previa practicadas con detenido, 
siendo indiferentes que l.a aprehensidn se haya efectuado por 
orden de la auto1·iddad judicial o por disposicidn del 
Ministerio Público. 

En cuanto al momento para el nombramiento de De-fensor, 
el Artículo multicitado an nuestra Constitución, en su 
fraccidn IX, es explicita al decir: ºdesde el momento en que 
sea aprehendido, el indiciada. Para Barc:!.a Ramírez, el 
concepto de Ap1-ehensión "puede interpretarse como sinónima de 
detención o bien en términos más rigLn-osos, como aprehensión 
en sentido estricto, esto es, como ejecución de un 
mandamiento de autoridad"(31) 

Así mismo algunos Tratadistas como el Maetro Cervante~. 
señala acertadamante, que el constituyente emplea el Término 
aprehensión como sinónimo de detención. 

El Código de p\-ocedirnientos Penales para el Distrito 
Federal se 1·eformd por decreto publicado en el Diario Oficial 
de 29 de diciembre de 1981, adicionandole un Artículo 134 
bis.. En su parte final este Artículo díce: "Los detenidc5 
desde el momento de su aprahensión, podrán nombi-ar abogado o 
persona. de su confianza que se enc.raguen de su defensa. A 
falta de uno u otro el Ministerio Público le nombrar.a t.1no óe 
Oficioº. Apreciando lo anterior podriamos deci1- que es 
intÍtíl desde el punto de vista teórico. ya que no se a:grega. 
nada nuevo a las disposiciones de la fracción IX del Artículo 
20 Constitucional, pero desde el punto tie vista pr.:íctico, 
tiene una gran importancia, en cuanto al reconocimiento que 
hace el legislador local de la c:orrec:ta interpretación de la 
norma constitucional. 

El derecho c¡ue tiene el indicia.do de asisti.rse de un 
defensor durante la averiguacidn previa y a partir del 
momento en que es detenido, consaqra.do por la Constitucidn, 

30 Prado Resendiz, Heribei-to. 1-a Flagrancia y la Cuasi-Fla 
granc:ia, Revista Dinámica del De1·echo Mexicano, numero e, 
Procuradu1·ia General de la RepÚblica,.Mé~ico 19?4, pág.188 

31 Garc:.fa Ram:!re::, Sergio. Ob. Cit. Pág .. 231. 
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reconocido por la Doctrina. reiterado por la Ley Procesal 
Penal y admitido por la Jurisprudencia de la Sup1-ema Corte, 
responde a necesidades t_écnicas, lógicas y jurídicas 
inderogables. 

Nuestra Suprema Corte, ha dictado Jurisprudencia 
Definida en la cual, si bien conoce que, conforme a la 
Constitución, el indiciado tiene la facultad de asistirse de 
defensar a partir de su detención_. afirma que ese derecho no 
corresponde a una ob 1 igaciÓn por pa1-te de las autor id ad es, de 
ver que efectivamente tenga el au>:ilio de un abogado. dice la 
Coi-te: 

"DEFENSA GARANTIA DE.- La obligació'n impuesta a la 
autoridad de instancia por la fracción IX del Art:iculo 20 
Constitucional. surte efectos a partir de que el indiciado es 
puesto a dispcsición de la Autoridad Judicial • y esta al 
recibir la declaración p1-eparatoria del presunto responsable 
tiene la obligación ineludible de designarle defensor si es 
que aquel no ha hecho; más la facultad de asistente de 
defensor a partir de la detención del acusado concierne 
unicamente a este, por lo que si no lo tuvo desde el momento 
en que fue dgtenido, esa omisión es imputable al propio 
acusado no al Juez instructor" CTésis 106, Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación, 1917-1975, Segunda 
Parte, Primera Sála, página 236). 

De lo ante1-íor, el jurista Zamora-Pierce opina que es 
absurdo y evidente ya que "La Constitución confía al 
Ministerio Público la averiguacidn previa. El Juez no 
interviene en ella. Luego entonces, el derecho que la 
frac e ión IX otorga al acusado de nomb1-ar defensor desde el 
momento en que sea aprehendido, es constitucionalmente, 
correlativo de una obligacidn del Ministerio Público, no del 
Juez, dur~nte la averig:.iacidn previa. El Ministerio Público 
esta obligado a respetar el derecho del detenido de nombrar 
defensor y esta obligado a permitirle la presencia del 
defensor en los interrogatorios a que someta al detenido. 
Toda confesión obtenida por el Ministerio Público de un 
detenido que declare sin a asistencia de su defensor, es 
contraria a una Ley del orden pL1blico y, por ello, es nula 
sin valo1-, conforme al principio consagrado en el Artí'culo Be 
del Cddigo Civil"(32l. 

32 Zamora-Pierce, Jesús. Ob. Cit. pág. 351. 352. 
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4.2 LA ACEPTACION DEL CARGO.Y LA RENUNCIA DEL MISMO. 

Para que los actos de defensa comiencen a tener 
vigencia, es indispensable que la persona que se harc< cargo 
de la misma, en este caso el defensor acepte el nombramiento, 
de tal mane1-a que, deberá hacerlo ante Órgano o autoridada 
correspondiente, tan pronto como se le de a conocer su 
designación, y pa1-a que surta efectos legales, constará en el 
expediente respectivo. 

Por lo cual, desde ese momento f!sta obligado el defensor 
a cumplir con las obligaciones inherentes a su función; esto 
"'? quiere decir que el inc:uloado n9 pueda defenderse

1 
~ar si 

mismo, como lo establece el Articulo 69 del Cod1go de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, el cual dice 
a la letra; ºEn todas las audiencias el acusado podrá 
defenderse por si mismo o por las personas que nombre 
libremente. El nombramiento de defensor no e::cluye el 
derecho de defenderse por s! mismo". 

El maestro Colín sánchez, establece que: "cuando el 
defensor renuncie al ca1-go o incurre en algúna causa que lo 
haga cesar del mismo, la Ley procesal guarda silencio; 
empero, aun cuando no lo establece expresamente, como para la 
práctica de las diligencias, el procesado debe estar asistido 
por el defensor, si este no ha designado persona de su 
confianza que lo sustituya, el juez le presentarl la lista de 
defensores para que lo escoja, y solamente cuando no lo haga, 
lo designard el juez 11 C33). 

Este criterio prevalece durante el procedimiento, oués 
como se ha dicho en anteriores ocasiones, sin la asistencia 
del defensor, particular o de oficio, se incurre en violación 
a las garantías que para el procesado ha estableci.do la 
Canstituc:iÓn; por tal motivo, el Código de Procedimientos 
Penales para el Disti-ito Federal, al referirse a la 
audiencia. En caso de que el Ministerio Público no concL•rran 
se les citará' para nLteva audiencia dentro de ocho d!as. Si 
la ausencia fuere injustificada, se aplicar¿ una correcc:idn 
disciplinaria al defensor particular y se informarA al 
P1ocurador y al Jefe de la Defensoría de Oficio, en su caso, 
para qLte imponga la correccidTi que p1-oc:eda a sus respectivos 

33 Colín Sánche::~ Guille1-mo .. Db. Cit .. pág.188. 
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sub al ternos y puedan nombrar sust!tuto que asista a la 
nuevamente cita. La audiencia que se hubiere c:onvocado por 
srgunda cita se llevara' a cabo aún y cuando no asista el 
Ministerio PL(b 1 ico, sin perjuicio de la responsabi 1 id ad en 
que este incun·a. También incurrir4 en responsabilidad el 
defensor faltista, pel-o en ese caso, se sustituirá por uno de 
oficio. susoendiendose la vista a efecto de que este se 
imponga debidamente de la caLlsa y pueda preparar su defensa. 
Lo dispuesto por este Artículo no obsta para que el acusado 
nombre para que lo defienda a cualquiera de las personas que 
se encuentren y que legalmente no esten impedidas para 
hacerlo''CArtíc:ulo 326). 

Por tal motivo, "la violación de garantías en que 
incLtrre cuando e 1 procesado no esta asistido por su 
defensor, da lugar a la nulidad de todo lo actuado, y en 
consecuencia,a la reposición del proc:edimiento"<Art:lculo 431) 

En cuanto a li' renuncia del cargo podemos dec:ir que el 
defensor puede renunciar al cargo sin incurrir en 
responsabilidad, y eso es cuando el interesado en este caso 
el inculpado, ya no dese que se le siga prestando el servicio 
o cuando <;;e nombre a otro defensor sin informales de esta 
designación; en el caso de la defensora de oficia~ el 
Reglamento de la Ley de la Defensoría de Oficio en su 
capítulo 111, establece las e}:cusas de negacid'n y retiro del 
se1-vicio, entre las cuales senala las comprendidas en el 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, en 
su Arti'.c:ulo 514, v que a la letra dice: "Los defensores de 
Oficio podrán excusai-!'.>e: 

1.- Cuando inte1-venga un defensor particular .. 

11.- O, cuando el ofendido o perjudicado por el delito 
sea el mismo defensor, su conyuge, sus parientes en 
linea recta, 5in limit~cicnes de grado, o los 
colaterales consanguíneos a afines dentro del cuarto 
grado". 

El Artículo 17 del Reglamento de la Ley de la Defensoría 
de Oficio del Fuero Común en el Distrito Federal, establece 
la formalidad que se debe seguir al dejar de ejercer su 
funcidn en un proceso, y que a la letra dice: 

"Artículo 17.- Para retirar el servicio de Defensoría 
de Oficio, el defensor deberá rendir un informe pormenot-i2ado 
en el que se acrediten en forma fehaciente la<s causa a que se 
ref ierei-n el Art !cu lo anterior. 

El Jefe de defensores notificará el 
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interesado conced1endoles cinco días hcibiles para que por 
escrito ;:i.porten los elementos que desvirtuen el informe. 

Si el interesado no presenta el escrito en el té'rm1no 
señalado o no presenta elementos de convicción suficientes 
para desvirtuar el informe, el e:<pediente se remitirá al 
director a efel-:to a que determine la procedencia del retiro 
hac:iendolo del conocimiento del interesado y al juez de la 
causa. 

De proceder el retiro en el caso de la fracción IV del 
ArtÍc:Ltlo anterior, se fijara' un plazo para que el defensor 
deje de actuar, comunicandolo al interesado''• 

Por lo qua respecta a la defensor{a particular, el no 
cumplir con el cargo que se le ha conterido, incurre "'" la 
comisión de un delito, segán se desprende de lo establecido 
por el Código Penal para el Distrito Federal y c:uyo te-><to es 
el siguiente: 

''Se impcndrd suspensidn de un mes a dos a~os y multa de 
cincuenta a quinientos pesos, a los abogados a le~ p3tronos o 
litigantes que no sea obstenciblemente patrocin~doE por 
abogados cuando cometan alguno de- los delitos siguientos: ••• 
Al defensor del reo, sea particular o Ce ofic10. que sdlo se 
concrete a ~ceptar el cargo y a sclic:itar la libe!"tad 
caucional que mencione la fracción primera del Artículo 2(1 

Constitucional, sin promover mcfs pruebas n1 diri.91rlo en su 
defensa. <Artículo 231, 232 fracción III). 

En cuanto a los defensores de oficio el Código 
mencionadoindica cuando estos "sin fuqdamento no pr•ofT.uevan 
las pruebas conducentes en la defensa de lo;-. r-eos qL1e lo<:. 
designen, sera'n destituidos de su cargo o emplP.o ••• "f~1rtículo 
:;;33¡. 

Además de las sanciones previstas por el CÓdi()o Pe-nal 
antes mencionado, el Reglamento de la Defensoría de Oficio 
del Fuero Común para el Distrito Federal, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 29 de julio de 1940, 
estableció en su Capítulo VII las sanciones Que sP aplicarán 
en c:aso de incurrir en responsabilidad, de las cua.lps se 
desprenden las siguientes: 

"Articulo 36.- Los defensores de oficio lncurriran 
adem~s en sanciones por las ~iguientes causas: 

I .- Por demorar sin justa causa, la defensa o 
asuntos que se le encomienda; 
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II.- Por negarse, sin justa C3.L1Sa. a 
patrocinar las defensas o asuntos qum les 
c:orr-espondan por su car·y·-::i; 

III.- Por solicitar o aceptar dinero, dadivas o 
.::Jlguna remuneración de sus defensas o 
patrocinados, o de las personas que 
tengan interés en el asunto que se 
gestione. 

En la Lay de la Defensoría de IJficio vigente, se 
establecio adem~s de las antes mencioadas, las fracciones: 

''lV.- Por no promover oportunamente los recursos legales 
que procedan y por negligencia a la presentaci6n de las 
pruebas que ofrezca a su defensa o patrocinado, y 

V.- Por dejar de C:L1mplir con las demás obligaciones 
que le impone1:.Sta Ley y las demás disposiciones jurídicas 
aplicables''CArtículo 37>. 
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4,3 REGULACIONDE LA ACTIVIDAD DEL DEFENSOR DE 
OFICIO A NIVEL DE AVERIGUACION PREVIA 

Como se puede observar de la lectura de los anteriores 
Capítulos, se ha tratado de real1:;:ar un breve análisis en 
relación al concepto de Defensa tanto en sentido EtimolÓ9ico, 
como en sentido Gramatical Jurídica Formal, respectivament:e, 
y al principio del trabajo, se presentaron los antecedentes 
históricos de la Defensa, desde sus inicios de Grecia, hasta 
nuestros d[as, así mismo se pretendio presentar en sus 
diversos aspectos más relevantes que rigen a la Institución 
de la Defensa; el derecho a la misma, la particular, la de 
oficio, y otras de menor embergadura. De todos el los se 
tomará ~n es.t; Capf~ulo de la Defen!5or!a de Oficio a nivel 
de Aver1guac1on Previa. 

En Efste sentido se iniciara' con un breve análisi~ de la 
Reglamentación de esta Institución en el Distrito Federal, 
hoy en día. 

Conviene recordar que existen tres fueros en nl.1estro 
sistema de derecho y que son: 

A> Fuero Federal; 
B) Fuero Militar; 
C> Fuero Comón. 

La anterior clasificación nos permitir.Í tratar de 
desglosar cada uno de los diversos Fueros no sin antes hacer· 
el siguiente análisis y comentario. 

Al real izar la investigación de la reglamentación de la 
Defensoria de Oficio en el Fuero Federal, nos remitimos a la 
norma hipotética fundamental de la cual derivan las demás 
Leyes, en la cual no puede haber otra en contra o sobre de 
ella, por lo cual nos remitimos al Articulo 2Q de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del 
afio de 1917, misma que actualmente no~ rige. 

En dicho precepto se estipula quei en todo juicio del 
Orden criminal el acusado tendrá las ~ic;iuient.:s garantías. 
desglosando en diez fracciones las grant1as Que le asisten al 
imputado, siendo ne_c¡sario para su estudio el numeral que se 
comenta en su fraccion IX. 
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En ese sentido, dicha fracción consagra la garantía 
individual de la defensa, misma qL1e puede ser llevada a cabo 
por el propio acusado , cor personas de su c:onfian~a o oor 
ambos segLÍn SL.1 volllntad del primera, si bien, en caso de no 
tener QLlien lo defienda le ser,;\ pi-esentado Llna 1 ista de las 
Defensores de Oficio a efecto de ~ue elija quien lo defienda 
o ''elija el que~ los que le convenga ... 1' adem~~, continda el 
mismo precepto; "Si el acusado no qLliere nombrar- defensores, 
después de ser requerido p~ra hacer la, al rendir su 
declaración preparatoria el juez le nombrara uno de oficio •• " 

De la lectura del Artículo en comento resaltan a primera 
vista los siguientes comentarios: 

Cuando la Constitución establece que al imputada "se le 
a.irá en defensa por si o por persona de su confianza o por 
ambas, según s1.l volt.1ntad .•• 11 se desprende de la misma f inc:a 
la garantía de la defensa para el imputado, no obstante lo 
anterio1- y si bien el desentranar el espiritu del 
constituyente de 1917 de esta norma p;otectora de la 
garantía i.ndividual de la defensa se pretende el tutelaje del 
imputado, emoero, en la prác::tica suele acontecer de diversa 
mene1-a~ ya que en el ca50 de disputa de interéses, esto es, a 
mayor ejemplo que el imputado quisiera apelar a una 
determinacidn judicial, en tanto que el defensor pretendiera 
impugnar la misma resolución en via de amparo, por ser más 
conveniente a los intereses de su representac:.ión, prevalece 
el criterio del patíocinado, aun a costa de su propio 
perjuicio, contrario al espíritu constitucional, a bien al 
defensor, si es pZ\rticular renuncia al cargo conferida, y 
cuando el defensor es de oficio trata de hacerle ver a su 
defensa los beneficios que obtendría de que permane::ca su 
crite1-io apoyado en la técnica jurídica que el seguir el suyo 
p\-cpio, mismo que entorpecería y dilatar!a en la solución, 
prevaleciendo este Último criterio, lo cual es, a todas luces 
erroneo e injusto, toda vfÍz. que el defensor de oficio en 
forma econdmica puede solicitar a su superior le asigne otro 
Defensor de Oficio y pode1-se abstener de seguir conociendo de 
dicha causa, pero jur idicamente no cuenta con un elemento o 
fundamento determinado pa1·a solicitar su excusa, teniendo q1..1e 
soportar la verguen:::a étic:a y profesional en deti~imento de su 
calidad de Defensor de Oficio. 

Por otro l<!ldo. ,-esulta necesario resaltar que el 
Constituyente de 191 ~j, en su afan proteccionista inside en la 
¿,bstracción y ambiguedad al consignar en la norma 
Constitucional de que en caso de qLte el imputado no tenga 
quien lo defienda "se le p1~esentard" lista de los defensores 
de oficio, para que elija el que, o los que le convengan". 
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A mayor abLtndamiento, al estipularse que al imputado 'Se 
presentara lista de los defensores de oficia para que elija 
el que. o los que le convengan, el legislador na consagra 
sino una incon-ección, toda véz que dicha lista de defenso\-es 
de oficio en primer lugar, pudiera suceder qu el imputado 
nomb¡-ará un defensor de oficio con adscrip;::idn a un juzgado 
de ob-o reclusorio, por lo que este tendría que desatender su 
actividad defensiva en ese lugar trasladandose al juzgado 
donde se le requiere, que bien pudiera ser del otro lado de 
la ciudad. por lo que en la pr~ctica siempre se le nombra al 
imputado el defensor de oficio de la adscripción por ser lo 
ma's práctico, funcional y ldgico; todavia más, el impuatdo, 
por regla general, no conoce a ninguno de ellos e ignora sus 
cualidades y defectos, además de que en dicha lista no se 
presenta el curriculum vitae de cada defensor, de tal manera, 
ignora la capacidad de cada uno de ellos. 

En otro s2ntido, cuando el legislado~ sefiala la potestad 
del defensor para elEgir de la lista presentada el o los 
defenso\-es que le convengan, puede acontecer que nombrara a 
varios defen~ores de oficio a la véz, y si bien se designaría 
un representante comLm, la representación sería efectuada o 
elegida por quien?, ya que el artículo 69, último parrafo 
del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede1·a1 
sef\ala que: "Si algún acusado tuviere varios defensores. no 
se oirá más que a uno en la defensa y al mismo o a otro en la 
replicaº y el Artículo 86 del Código Federal de 
Procedimientos Penales en su Llltimo parra.fo señala "que si 
el acusado tuvier-e vario~ defensores, no se oirá más que a 
uno de ellos en cada véz que toque hablar a la defensa ••• " 
pero volvemos a insistir quien elige al representante común? 

Ahora bien, la conveniencia de que alude nuestra Carta 
Magna en materia de elección de defensor, no es según el 
arbitrio del prcesado, sino de sus parientes, amigos o 
allegados, qL1ienes presentan al Defensor Particular, y en la 
designación del de oficio, la conveniencia tampoco radica en 
el propio acusado ya que, como se dijo en la lista que 
presenta, rarisimamente el indiciado conocerá a alguno de 
el los o sabra de sus calidades éticas y profesionales, si 
bien de no nombrar defensor en caso de ser requerido cara 
ello. 

Sobre esta particular, conviene hacer los siguientes 
comentarios, en merito de que la ley fundamental resulta 
ambigua~ obscura y qL1e se le presta a falsas 
interpretaciones, desafortunadamente centrar ia a los 
interéses del imputado. 

En otras palabras, la Constitución. en su fracción 
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aludida de su numeral en cuestión, señala que si el acLtsado 
no quiere nombrar defensores, después de ser requeri~o pa¡a 
hecerlo, al rendi1· su declaración preparatoria, elJLte;: le 
nombrará uno de oficio. Aqui resulta injusta en su 
proposito tutelador y protector de garantías individuales a 
favor del impulado, toda véz que estipul~ que de no nomb1·a1-
defensor. alrendir su declaración preparatoria, el juez le 
nombrara uno de oficio adolec.1.endo de fuerza constrictiva de 
norma hipotética para salvagua1-da1· los interéses y derechos 
del imputado, y curiosamente, conti·ario al Artículo 113 
Constitucional en materia de jerarqui=ación de las normas así 
como carentes de toda sinderesis, metodología y orientación 
jur!dica y siendo a todas luces contrario a la propia 
Constitucio'n Federal. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal, en su seccio-n tercera que versa sobre la instrucción 
en su Capít~tlo Primero, que trata de la declaración 
preparatoria del inculpado y nombramiento de defensor en su 
Articulo 294, anota que "terminada u obtenida la 
manifestación del detenido de que no desea declarar, el juez 
nombrara' al acusado un defensor de oficio, cuando proceda de 
acuerdo con la fracción I 11 del Artículo 290 11 el cual 
termina: 11 El derecho que tüme para defenderse por si mismo 
o para nombrar persona de su confianza que lo defienda 
advirtiendole que, si no lo hiciere, el juez le nombrar~ uno 
de oficio". 

Una vez realizado un somero análisis y agLtnos 
comentarios, anali=aremos los tres fueros que con 
anterioridad habiamos citado y que son: A) El fuero Federal, 
B> El fuero Militar, y C) El fuero Común. 

A> La Defensoría de Oficio en materia Penal en el Fuero 
Federal, e:-:isten dos ordenamientos que reglamentan la 
1nstitución que venimos estudiando, y que son la Ley de la 
Defensoría de Oficio Federal y el Reglamento de la misma, los 
que a continuación se comentan: 

Ley de la Defensoría de Oficio Federal.- Esta Ley del 
14 de enero de 1922, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 9 de febrero del mismo año, consta de 
quince Artículos y de siete trancitor ios, son inoperantes a 
juicic del sustentante por el cual, es necesario una reforma 
que contemple la independencia de la defensoría de Oficio del 
Fuero Federal, ya que es inconsebible que una de las partes 
dentro del juicio, dependa tanto jurídica como 
admini:.trativamente del Organo juri5diccional, puesto que uno 
de lo<;;i principales atributos que se ,-equie,-e para el buen 
funcionamiento de alguna institución. en su grd.do de 
independencia y autonomía. 
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El Rel]lamento de la Defensoi-ía de Oficio Federal.- Se 
instituyo por primera v~= el 25 de septiembre de 1922 y fu~ 
aprobado poi- la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
DÍñ 18 de octubre del mismo año, Reglamento que cuenta can 
quince Artículos divididos en tres Capítulos y un Artículo 
transitorio. 

La misma crítica que se hizo a la defensoría de oficio 
federal, se ·produce en este momento, pues también resultan 
varios Artículos para establecer una dependencia directa de 
la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, pronunciandose 
en este sentido el Artículo lo. en sus fracciones III, IV, V, 
IX y XI. 

La Defensoría de Oficio del Fuero Militar.- La 
reglamentación de esta Defensoría y organización de su cuerpo 
de defensores se encuentra en el Código de Justicia Militar 
de fecha 28 de agosto de 1933, ent1·ando en vigor el 
dí9primero de enero de 1931, en su Título Cuarto, Caoítulo 
Segundo, abarcando en el Artículo 50 al 56; así la 
competencia de la misma Institución en el Título Quinta 
Capítulo Sexto, Artículo 85 al 86 del mismo arder.amiento. 

A mayor abundamiento, el Título Cuarto del referido 
ordenamiento trata sobre la organización del cuerpo de 
defensores de oficio, consignado en el Capítulo Primero las 
disposiciones preliminares, abarcando los Artículos 50 y 51; 
en el Capítulo Segundo habla del cuerpo de defensores de 
oficio, mismo que esta considerado en los Artículos 52 al 56. 
Acto seguido el Capítulo Sexto del Título Quinto se refiere 
al cuerpo de defensores de oficio, consagrado en su Artículo 
85 en 16 fracciones las atribuciones y deberes del Jefe del 
cue1~po de defensores y en su Artículo 86, en trece farcciones 
las relativas a los defensores adcritos a los tribunales. 

No obstante la anterior, conviene dejar esclarecido que 
el Fuero Militar cuenta a.sí mismo con su "Ley Orgánica del 
Ministerio Pdblico y Cuerpo de Defensores Militaresn de fecha 
4 de junio de 1929, publicada el día 20 del mismo mes y afie, 
constituida en tres Títulos, 27 Artículos y un transitoria, 
en donde se consigna sLt entrada en vigor, esto es el día 
primara de julio de 1929. 

Esta Ley tiene una disposición similar a la de los otros 
fueros; así el Título segundo abarca los Capítulos Primero al 
CL1a1-to y los Artículos 15 al 25, este L1ltimo en relacidn al 
trece, catorce y quince del mismo ordenamiento y se refiere a 
l~s correcciones disciplin.3rias, en tanto que en las otras 
versiones sobre las funciones y composiciones del cuerpo, 
Capít•Jlo Primero, Artículo 16 al 21, atribuciones y deberes 
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del Jefe del Cuerpo de Defensores, Capítulo Dos, Al-tÍculo 22 .. 
y atribuciones y deberes de los Defensores de Oficio 
Militares, Capítulo Tres, Artículos 23 y 24. 

PoT" Llltimo.cabe señalar, que para efectos de te1-minar 
con 1 a inverst igación sob1-e el Fuero Militar. me pude 
p~rcatar, al llevar a cabo una entre•1ista con un defensor de 
oficio de ese fuero, si bien por- su cargo, ignoraba la 
existencia de una Ley Orgdnica Reglamentaria del Cuerpo de 
Defensores Militares,, por lo que se tuvo que indagar por 
otras fuentes de la propia ley, le\ cual nos remitio a la 
busqueda de la susodicha Ley Reglamentaria que entro en vigor 
el primero de julio de 1929. 

C> La Defensoría de Oficio del Fuero Común.- La 
normatividad sobre esta materia se encuentra establecida en 
el Reglamento de la Defensoría del Fuero Común en el Distrito 
Federal de fecha 7 de mayo de 1940 y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en ese mismo mes y año. Se encuentra 
integrado por 38 Artículos que componen VII Capítulos, en los 
que se encuentra conteplada tambien la Defensoría de Oficio 
en materia Civil, y se regula, entre otras cosas, 
01-gani;:ación, funcio'n, competencia~ atribuciones y sanciones .. 

Nos tocara ampliar un poco más de la defensoría de 
oficio en el siguiente tema, toda véz que hay en día 1 algunos 
a1-t Íc:u los, desde su formación, no es tan cumpliendo con su 
funcion haciendose necesaria una restructuración del mismo. 

Sin embargo daremos una pequeña semblanza, sobre la 
Defensoría de Oficio en materia Civil, Familiar, 
Administrativa y otras materias. 

1 .. - La Defensoría de Oficio en Materia Civil: La rige 
el mismo ordenamiento de la Defensoría de Oficio en materia 
Penal, siendo comunes para las dos materias los Capítulos I, 
I I, V, VI, V1 J, establec:iendose como exclusivo para la 
defensm·!a de oficio en materia civil el capítulo IV, 
dependiendo esta de la Dirección General de Justicia del 
Gobiel-no del Departamento del Oistr ita Federal. 

Dentro del Capítulo Cuarto, encontramos que en el 
Artículo 20 se hace mención de que la defenso1·ía de oficia en 
el ramo civil estara atendida, CL\anda menos, por cuab·o 
abogados defe~sores, lo que resulta completamente ilógico, ya 
que hoy en d1a e~·:isten 43 juzgados en materia Civil. en el 
Distrito Federal, siendo necesario que la defens~r!a de 
oficio en ei ramo civil cuente por lo menos con 43 
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de Juzgados que en esa defensores. igL1alando el número 
mate1-ia e:{isten; de ahí que 
vehementes de este trabajo. 
capacitado y suf icíente par~ 

una de las criticas mds 
sea la falta de personal 

e 1 buen desempeño de sus 
func.iones. 

Así mismo se estipula la Defensoría de Oficio Penal, en 
los Artículos 23, 24 se establece un horario de trabajo para 
los defensores de oficio y demás personal administrativo de 
las 9:00 a las 13:00 horas, resultando impropia la hora de 
salida, ya que los juzgados trabajan hasta las 15:00 horas. 
por lo que se propone se modifique la hora de salida, par~ 
logra1- el mejor desempeño de su activida.d. 

2 .. - La Defensoría de Oficio en Materia Familiar: Esta 
Defensoría legalmente no cuenta con niglfn ordenamiento, 
siendo de hecho que se encuentra regulada por los mismos 
términos que la defensoría de oficio del ramo civil, 
dependiendo de igual forma de la Dirección General 
delGobierno del Departamento del Distrito Federal. 

Es necesaria la adicción de la defensoría de tificio en 
materia fami 1 iar al nuevo reg 1 amento de la defensoría de 
oficio del fuero comlm en el Distrito federal que se esta 
propiamente en el presente trabajo. 

3.- La Defensoría de Oficio en Materia Administrativa: 
De acuerdo al reglamento Interior del Departamento del 
Distrito Federal, en vigor, de fecha 29 de enero de 1979, en 
su Artículo 5o. fracción VI, donde se fija "la competencia de 
la Dirección Jurídica del Gobierno", se establece que 
corresponde a dicha Dirección coordinar y vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones legales de diferentes 
oficinas, asi como de las defensorías de oficio en materia 
civil, familiar administrativa. 

Por otro lado se hace notar que en el mismo Reglamento 
IntP.rior del Departamento del Distrito Federal en su Artículo 
40 fracc:ión VIII, en donde se enumera las facultades y 
obligaciones de los Tribunales de las Delegaciones Políticas 
del Departamento del Distrito Federal, establec:iendose que 
todas las delegaciones Políticas debera'n prestar "Asesoría 
Jurídica Gratuita en Materia Civil, Penal, Administrativa y 
del Trabajo••. Lo que no se deberna c:onfundi~ con la 
defenso1-ía de oficio, puesto que son bufetes jurídicos 
gratuitos dependientes de cada una de las Delegaciones 
Políticas. Actualmente e::isten cinco defensores de Oficio en 
Materia Admini~trativa, los que atienden de treinta a sesenta 
con~ultaz dir_~1 ias apro:dmadamcnte, de las cuales la mayor 
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incidencia se 1-et iere a problemas de Impuestos Prediales. 
recordando que llna de las principales desventajü.s con que 
cuentan e~tos ope1-arios, defensores. en relación a otras 
dependi:ncias oficiales y del Sector P1-ivado. es la p1-ecaria 
remuneración que reciben. La fuente de información de esta 
Institución se obtuvo a través de un Oefenso1- de Oficio. 

4.- La Defensoría de Oficio en ob-as materias: Por lo 
que respecta a esa defensorÍ3., no e::iste reglamentación 
alguna sobre el particular~ salvo la pena federal, sin 
embrago, cabe m1:?ncion .. "\r que en materia de ti-abajo hay un 
Organismo desconcentrado llamado Procuraduría Fede1-al de la 
Defensa del Traba Jo~ que hace las veces de defensor d~ 
oficio, según el pensar del que esgrime estas ideas, por ser 
Lina Institución que presta atención y asistencia jurídica 
gratuita qL1e <'!sesera y patrocina a los trabaja.dores en sus 
problemas laborales. 

A los profesionales encargados de este tipo de 
patl·ocinic se les denomina 11 Procuradol·es", dependientes de la 
Secretaría del Trabajo y Prevision Social. Su normatividad 
se encuentra establecida en el Reglamento de la Procuraduría 
Federal de la Defensa del Trabajo, el que fue publicado en el 
Diario Oficial de fecha de 2 de junio de 1975. entrando en 
vigor el día siguiente a su publicación, el c:uaÍ consta de 5 
Capítulos divididos en veinticuatro Artículos~ mismos que se 
contemplan a saber; El Primero, Disposiciones Generales; El 
Segundo.. Los Organos de la Procuraduría, que aba1·can del 
ArtÍc\..110 2o. al 4o.; El Tercero relativo a las atribuciones, 
que se contemplan del Artículo 5 ill 12, dejando el Capítulo 
Cuarto al procedimiento, y comprende del Artículo 13 al 19, 
para finalmente concluir sobre los impedimentos y 
responsabilidades que estan especificados en el CapÍtLllo 
Quinto, de los Artículos 20 al 24, de la Nueva Ley del 
Trabajo Reformada. 

En este sentido y para efectos de poder desentranar la 
naturaleza jur Ídica de estos "Procuradores". nos 
entrevistamos con el Jefe de Investigaciones JLlridicas de la 
Procuraduría de la Defensa del Trabajo, quien al inquiririe 
sobre el particular menifesto: 

uLa función de los Procuradores" es el asesorar y 
patrocinar a los trabajadores en sus problemas laborales, en 
prime1- lugar en vía conciliatoria y de no ser esto posible 
po1- medio de una demanda formal" .. 
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4.4 OBLIGACIONES DEL DEFENSOR EN LA INDAGATORIA. 

Se ha hablado mLtc:ho sobre las funciones del Defensor 
dentro del proceso~ peío en este punto haremos un análisis a 
la parte de la Defensa Formal o Defensa de Oficio, misma que 
se encarga de suplir la falta de capacidad jurídica del 
inculpado, p~ra enteneder la naturaleza de su imputación 
contenida en la pretensión punitiva de que es objeto el 
probable responsable y apreciar el Derecho aplicable en su 
beneficio y forma en qLte debe solicitarse para obtener lo que 
se desea, persona a la que se le encomienda la tarea de la 
Defensa <DEFENSOR>. sujeto jurídico capaz de asumir una serie 
de actividades legales, sino de hacerlas prontas y 
e>:ped itas~ 

Al referirse la Constitución y aceptar el Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, e>:pre~ament~ 

y en forma tac::itai\l Código de Procedimientos Penales. al 
indicar que el Defensor sei-a persona de confianza del 
inculpado, le da aspecto de Defensor particular expresamnete 
el otro aspecto del Defensor al que denom{na de "Oficio", 
pero en cualquiera de sus formas tend1-á la misma función y 
forma de actuali::arla. la función que avala la defensa, no se 
deja a la imaginación del Defensor, pues esto desvirtuaría la 
institución si no se encuentra debidamente reglamentada en 
las Leyes de la matei-ia, que cuidan su oportuno actuar 
siempre en beneficio del inculpado. permitiendo que en todo 
momento se halle acampanado del detensor en función de 
asistencia o fL1nción de representación, asi vemos que a 
partir de QLle se hace valer la pretensión punitiva se dan las 
condiciones de las fLmciones del Defensor en algúno de SLIS 

aspectos que iremos marcando en la actividad crocedimental. 

Cuando se le toma al inculpado declaración preparatoria, 
actividad QLIE se de1-iva de la pretención punitiva, se 

p¡-esenta tanta la funcidn de asistencia, como la de 
representación esta se da al terminar el inculpado con SLts 

manifestaciones al otorgar al Defensor la facultad de 
interrogar al inculpado en correlación con el hecho 
delic:tuosa y las manifestaciones de éste, con el objeto de 
dejar asentadas las bases de su defensa y poniendo en juego 
el conocimiento que se posee de la naturaleza jurídica del 
hecho, que nunc.=\ permitirá preguntas capciosas o 
inconducentes. 

Los 1nomer1tos para designar Defensor, traen con sigo 
vari~d3d rl~ situaciones teniendo asi: 
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A) Que al no contar con Defensor oart1cular el 
procesado este pueda nombrar el Defensor de Ofic:10, o se li..• 
no.nbrará, aquí no sólo se rige por el Derecho de Defensa. 
sino tamb1en aparece la obligatoriedad d!? la Defensa, lo qL1e 
da como resultado la Defensoría de Oficio. 

El Defensor de Oficio presta sus servicios profesionales 
gratuitamente a los procesados, la Defensoría de Oficio es 
para todas sin importar la posir-ión econOmica que guarde el 
procesado, pero en la prdct1ca por regla general, la 
Defensoría opera para la~ personas de escasos recursos 
econdm1cos. 

8) Por to que respecta a la obligación de la Defensa, 
c:onsist!? en que el Jue::: le nombrará al inculpado el Defensor 
de Oficio si carece de Defensor particular, pretendiendo con 
esta no dejar desamparada en su persona al procesado; al 
respecto Julio Acero manifiesta: ''Se deduce que no solamente 
el Reo, sino la Sociedad, esf;a interesada en la Defensa, 
puesto que importa más el castigo del culpable, la inmunidad 
del inocente y no porque en algJn caso, de abnegacidn, por 
interés, por demencia, o por otros motivos, un individuo 
cargara' con la culpa corresoonsable o no; Puede permitirse 
que sin más averiguación, se le haga responsable de ella como 
si se tratara de intereses privados que pudieran aceptarse a 
renunciarse "AD LIBITUM"; sino que en todo caso debe 
declararse la verdadera contienda para la cual es 
indispensable el Defensor''(34>. 

C> El acusado podrá nombrar Defensor desde el momento 
en que sea aprehendidoo Es importante, si el acusado puede 
nombrar Defensor en la Averiguaci6n Previa. ':' si puede el 
Defensor actL1ar en esta etapa. Al repecta Colín Sahche:: 
afirma: "No e::iste impedimento legal para designar Defensor 
desde la Averiguación Previa ante el Ministerio Pl1bl ice, 
Cualquier imposición es improcedente. Si desdE el punto de 
vista procedimental, durante esta etapa no se lleva acabo 
actos de Defensa, esto no significaría qLte deba negarse tal 
derecho" (35 >. 

O> También se puede nombrar Defensor en todo momento 
del oroceso si tomamos en consideración que la defensa es 
revocable en cualquier estado en que se encuentre la secuela 

34 Acero, Julio. Procedimiento Penal, Puebla, Pue., M¿::ico 
Editorial Cajica, 1980, Pág. 11)4. 

35 Col{n Sánchez, Guillermo. rJb. Cit. pc{g. 187. 
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proced1mentz.l; en la segu~da instancia el, sentenciado de~e 
nombrar Defensor en razon de que el termino de la pr1mera 
instancia se agota la actividad de la defensa ante el 
inferior al resp.ec:to la Suprema Corte de Justicia de 1 a 
Nacidn considera que no hay impedimento para que siga 
interviniendo el mismo Defensor de primera instancia aunqL\e 
es acert::;i.da dicha resolL1ción, esto regira siempre y cuando se 
nombre; acepte el cargo ante el superior. 

Ahora bien, el Defensor, durante los períodos de 
Averiguación o instrLtcciÓn tiene derec:ho a presetar 
peticiones, pedir la 1 ibertad caucional, enterarse de las 
actuaciones, a ofrecer y a rendir pruebas, a solicitar copias 
de las actuaciones, de lo e:<puesto, se desprende q•J(' el 
Defensor puede ser designado desde el momento en q,_ie el 
inculpado es aprehendido, y que las disposic1one§ en comento 
contemplan la disposici6n del Defensor desde la averi9usci6n 
previaf sin embargo, observamos también, que el Cód190 
Federal adjetivo, alude al momento en qu~ su determine la 
detencidn; en consecuencia, consideramos que el problema 
plante~~º se reduce a determinar y_ preci&ar el alc~nc:~ de la 
e:-:pres1on desde que sea aprehendido, a que se re-r1erp el 
articulo 20, fracción IX Constitucional, y al :"'especto ci:irr.o 
ya lo vimos con anterioridad e:<isten diver9aü opiniones de 
dicha palabra, para que el Doctor Sergio García Ramí1 .. e;: 
indica que este vaca lo "puede interpretarse, a favor, corno 
sinónimo de detención o bien en términos más rieiurosos ramo 
aprehen5iÓn en sentido estricto, esto es coma eje~uc1Ón de Lm 
mandato de autoridad''(36). 

En materia penal tanto el Defensor· de Oficio c-omo Pl 
Particular al aceptar su nombramiento, deberán hacerlo ante 
el órgano o autoridad correspondiente tan pronto c:omo se les 
de a conocer; y para que surta efectos legales debe cons~ar 
en el e:<pediente respectivo. Pero esto no ~ign1fica Que los 
actos de defensa esta.n condicionados al nombramiento de 
Defensor o a la aceptaci6n del cargo, pues de acuerdo con el 
Art{culo 69 del Código de Procedimientos Penales para P.l 
Distrito Federal, observamo~ que no es asi, porQue en 1 as 
audiencias el acusado podrá defenderse por sí mismo o por 
personas que nombre libremente, por lo que ~l nombramiento de 
defensor no eHcluye el derecho de defenderse por sí mi»mo, en 
lo relativo a la renLtncia del defensor, consideramos que no 
se debe dar en ra=dn de que se obligan a interven1r,de~de ,que 
aceptan el nombramiento de defensor. Juan Jose Gonzale:: 
Bustamante apunta que: ''al Defensor, debe hacersele la 

36 García 8amlrez, Sergio. Ob. Cit. Pág. 269. 
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designación recaída en su persona para que se e::prese se 
acepte el cargo y ante la autoridad judicial oroteste sL• 

dempeño 11 <37). 

De lo e:cpuesto concluimos que el defensor puede aceptar 
el cargo que se le confiere desde el momento mismo que es 
designado. ''esto es obl19ator10 para el Defensor de Oficio''. 

Al analizar el a.reglamento de la Defensoría de Oficio 
del Fugro co1nÚn del Distrito Federal 1 nos encontramos que hoy 
en día. en algunos Artfculos, desde su formac:iÓn, no están 
cumpliendo con su funcidn, haciendose una restrLtcturaciÓn del 
mismo. En el Capitulo Il del citado Reglamento se establecen 
las atribuciones del Jefe de Defensores de Oficio, sino qL1e 
en cada una de las defensorías de oficio de cada reclusorio, 
a.si como las que e:dsten en el Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, se encuentran prescindidas por un Jefe 
de Defensores de Ofic10, siendo que los diversos jefes de 
defen!toras, estan subort.linados al Director de Asuntos 
Jurídicos y de la Defensoria de Oficio, dependientes de ellos 
de la Dirección de Reclusorios y centros de Readaptación 
Social del departamento del Distrito Federal. 

A continuaci.;n y para terminar con el análisis de eSte 
tema que se considera muy importante para la relación 
jur{dic:a de las partes en el proceso penal, daremos un 
estracto de lo que se encuentra establecido en el Reglamento 
de la Defensoría de Oficio como son: las funciones, 
obligaciones y responsabilidades de los Defensores de Oficio: 

REGLAMENTO DE LA LEY DE LA DEFENSORIA DE OFICIO 
DEL FUERO COMUN EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Como se encuentra establecido en el mismo, la Ley de li:. 
Oetenscr~a de Oficio del Fuero Común en el Distrito federal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
diciembre de 1987, vino a actualizar despu.;s de cuarenta y 
siete ~~os las e:<igencias que hoy . e.n dia demand_r la 
prestac1on oportuna y eficaz del serv1c10 de Defensor1a de 
Oficio. 

37 Gonzále:: Bustamante, Juan Jose. Ob. Cit. Pa'q.180. 
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''CAPITULO I.- Dispos1cion~s _G~nerales: En e~te s~ 
encuentran establecidas l~ or9an1zac:1on de la Defensor1a, aBl 
como el pue-;;;to que ocupa y la función de cada uno de los 
integrantes de est~ ci~erpo de Defensores. 

Desglosado por los Articulo~ : 

lo.- Que habla del objeto del Reglamento. 

:.o.- Comprendido de la fracción a la IX, 
establec:iendoc:e las Generalidades del Reglamento como son la 
Ley, Reglamento, Departamento, Coordinador, Directo1• General, 
etcétera. 

3o.- Comprendido de 

~=~:~!~~{a. las funciones 

seis 
del 

fracciones y en las cuales 
Coordinador General de la 

4o.- Comprendido de nueve fracciones, en las c:L~ales se 
establecen las funciones del Director. 

So.- Comprendido de diez fracciones, en las i:1,,,1ales se 
establecen las funciones del los Jefes de Defensores. 

. 60.- Complementa las actividades de los defensores, 
desglosadas en seis fracciones. 

7o.- Se establese el apoyo que aportan los peritas en 
sus diversas ramas, ciencias, artes, profesiones y oficios''. 

CAPITULO II.- Del estudio Socioeconomico.- E•te CpÍtulo 
se encuentra desglosado por los Artículos So. al 130. y en 
los cuales se determinarán que las solicitantes de los 
serv1r:"tos de defensoría de oficio carecen de recur~os 
econdm1cos; v los requisitos qu? estos deban cubrir. 

CAPITULO III.- De las eNcusas, de las causas de negaci~n 
y retiro del servicio: En este, se- establece las causa por 
las cuales se pueden escusar, negar, y forma de> retir¡¿.r del 
servicio de la Defensoría de Oficio. Comprendido por loso 
Artículos 14 al 17. 

CAPITULO IV.- De les e::ámenes de oposición; En este 
capítulo se encuentran una serie de requisitos que se deberan 
cumpl1r y formal ida.des para designar y adm1t1r a los f~turos 
Defansores de Of ic10. Comprendido por los Artículos 18 al ~2. 
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CAPITULO V.- De la Capacitación: En el cual se 
capacitan y p1-eparan a los defensores para pode1- desempena1-
su labor con profesional isma. Y en este se encuentran los 
Artículos 33 al 35. 

CAPITULO VI.- De las finan=as de interés social: 
Comprendido poi- los Artículos 36 al 39, y en donde se 
establecen los requisitos que se deberán cubrir para 
gestionar libertad de los internos que no cuenten con los 
recursos económicos para el lo, avalado por supuesto por los 
estudios socioeconómicos. 

CAPITULO VII.- De las supervisiones: Comprendido por los 
Artículos 40 al 4't, y en los cuales se establecen 
supervisiones a efecto de que el servidor público adscritos a 
este cuerpo de Defensores cumplan con su servicio. 

De lo anterior concluimos que a pesar de haberse 
establecido un organismo para el servicio social can sus 
normas y funciones, es necesario aportar mas medidas de 
regulación de la función pública de procurac:ion y 
administración de justicia, de la que es parte fundamental 
las garantías de la Defensa. Es por eso que, tratamos en 
esta obra de aporta1- una serie de cambios a las funciones de 
la Defensa en general para poder cubrir las deficiencias y el 
mal proceder de E'Sta y que pueda establecerse un verdadera 
vincu lac:ión con l a.s autoridades, representantes de la 
Administración de justicia para el esclarecimiento de la 
verdad y el buen cumplimiento de las normas que nos rigen , 
sin afectar los interéses de terceros o en su caso de no 
equivocar y afectar a personas inocentes. 
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PRIMERA.- La Defensa es un Derecho inherente e 
in-enunc:iable que la persona tiene cuando esta se encuentrü 
como presunta responsable de un acto delic:tuoso, la cual se 
encuentra fundamentada y respaldada por nuestra Carta Magna, 
en su num~1-al 20, fracción IX. 

SEGUNDA.- La Defensa, tiene una doble vertiente, siendo 
estas la Formal y la Mate1-ial, las cuales van intimamente 
ligadas, correspondiendo a la primera la Técnica Jurídica, es 
decir, en· atender en todo momento los lineamientos jurídicos. 
los cuales c:orreran a cargo a la persona QLte designe el 
inculpado, o la que designen a este como su defe-nsor. Por !o 
que respecta a la vertiente material, esta correr a a cargo de 
los propios inculpados, los cuales mediante sus declaraciones 
aceptarán o negarán la comisión del delito o su pai-ticipac:ién 
en el mismo, esto enfocado a su propia defensa. 

TERCERA.- La garantía de Defensa durante lu 
averiguacion previa, constituye una seguridad jL1rÍdica y un 
esfuerzo complejo y delicado que no puede ni debe vulr.era1-
los interéses de la sociedad. 

CUARTA.- Es importante qL1e la defensa corra a cargo de 
un Licenciado en Derecho con amp 1 ia e:~per ienc:ia jur ÍdJ.c:a, 
dado que en la pra'ctic:a en las Agencias del Ministerio 
Pdblic:o del Fuero Com~n la defensa corre a cargo de pasantes 
de Licenciada en Derecho, quienes cubren la prestación 
gratuita del servicio social no contando estos con la 
experiencia en el campo jurídico, lo que en nada beneficia al 
inculpado, no acatandose, por lo tantc. el papel tan 
importante que juega 1 a f igµra Oefr=-nsa y que es precisamente 
el defende~ jurídicamente al inculpado. 

QUINTA. - EL defensor tiene dos funciones especificas 
que son: La asistencia y la representación, en la primera se 
ubica al lado del impLttado, ejerciendo actos de defensa 
conjLmta y apoyando técnica y jurl<Hr:amente a su defensa; en 
l '°' segunda, como reoresentante, actuando sin la presencia 
fÍ~ic~ de su defensa, buscando siempra el beneficio de este. 
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SEXTA.- F·or lo que respecta a la Defensorí~ de Ofic:io~ 
SLt principal objetivo es el dar servicio pl-efP--1-ente a los 
imputado!j de escaso5 1-ec:ursos econÓmicos,. aunque en realidad 
y po 1- derecho. toda persona pLter:li:o' 1-ecibir los beneficios de 
la mism3. 

SEPTIMA.- Proponemos la creación de una Comisión o 
Consejo de Defen~ores de Oficio con la intervención del 
Gobierno y de la iniciativa p1-ivada o particulares, en la 
cual '3e invite a part1cipa1- a la Barra de Abogc:\dos, Bufetes 
JL1rtdicos y demás Asociaciones Jur Ídicas, en 1 a aportación de 
conocimientos necesarios para un mejor desenvolvimiento y 
preparación pr-ofecional para la designación del Defensor o 
los Defensores de Oficio que deban de ser nombrados para que 
integt·en la plantilla asignada a los Juzgados Penales~ para 
pode1- prestar sus servicios gratuitos en favor de las 
personas qL1e en principio carezcan de recu1-sos económicos 
para poder cubrir los servicios de un Abogado particular y de 
aquel las pe1-sonas que lo requieran. Por otra parte, esta 
e.omisión pL•eda apoyar en la preparación y ori~ntación sobre 
el buen desempefio profesional de los pasantes de Licenciado 
en Derecho que reqLlieren de fogueo y de experiencia en e 1 
campo juridíco y qL1e en muchos de los casos no tiene el 
respaldo de algún Abogado con Título Profesional. 

Por ot\-a partí:.', esta Comisión o Consejo no sólo se 
deberá enfocar en materia penal sino también se deberá 
preocup .. ,r po:- la preparación de profesionistas en las demás 
ramas del Derecho como son en Materia Civil, Mercantil, 
Fiscal. Laboral y demás ramas que requieran de la prestación 
de este servicio. 

OCTAVA .. - La Defensa es un Derecho que tiene todo 
inc llpado. por lo que este derecho se debe hac:er valer desde 
desde el inicio de la Averiguación Previa, como se enc:uentra 
previsto en nuestro Costituyente de 1917 en el Artículo 20, 
fracción IX, en tanto. es para la autol-idad una obligación de 
permitir la designación del Defensor, o en su caso. de 
nombr~rle uno de oficio, para que lo asista en cualquier acto 
del procedimiento. 

NOVENA. - Se considera importante la e}:pedición de una 
Ley independiunt9 del Reglamento de la Defensoría de Oficia 
del Fuero Com~n d~l Distrito Federal, que dimane del Poder 
Legislativo,constituyendose coma l'n ordenamir:-nto AL1tóncmo. 
cb 1 igator io en donde se precisen facultades, funciones~ 
est1·uctL1ras y 01-gani=Qc:ión. ya que considerc::1mn~. que lct 
Defensoría de Oficio. al Depender de la Dirección Genfffa! de 
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Rec:lusor.ios de Readaptac:ión Social, no cumple con sus 
funciones principales, siendo una de ellas, el hacer del 
conocimiento del Jefe del Departamento del Distrito Federal y 
del Jefe de Previsión Social. las quejas que presenten los 
patrocinados cuando se encuentren privados de su libertad o 
por cualquier otra circunstancia que los perjudique, dado que 
el Defensor de Oficio no puede poner en alta voz de queja, 
debido a que depende de dicha dirección y a la cual tambien 
depende todo el personal que labora en las prisiones, siendo 
por lo tanto, que los miembros de la misma administración 
fueran los que se qL1ejarán. 
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